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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SSL MML y Augusta Real Familia continúan en 
e§ta Corte sin novedad en su importante salad,

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia presentada por Angel Galiano üceda, solicitando in
dulto de la pena de dos años, 11 meses y 11 días de pri
sión correccional á que fué condenado por la Audiencia 
de Madrid en causa seguida por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones:

Considerando que en la sentencia se apreció la circuns
tancia atenuante de arrebato y obcecación producida por 
la ofensa dirigida por el lesionado habiéndose también éste 
armado de una escopeta ; que el reo era persona de irre
prensible conducta antes de delinquir, y la ha observado 
igual durante la sustanciación de la eausa y en el tiempo 
que lleva extinguiendo condena, dando pruebas de arre
pentimiento: V

- Vista la ley provisional de 18 dA Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Be conformidad con el Tribunal sentenciador, oído 
el Consejo de Estado, y de acuerdo-con el parecer de* mi 
Consejo de Ministros,

Tengo en conmutar en destierro á la distancia de fe  
kilómetros del lugar del suceso el resto de la pena de dos 
años, 11 meses y 11 días de prisión correccional á que 
fué condenado Angel Galiano Uceda en la causa y por el 
delito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.
- : ALFONSO.
•El Ministro de Gracia y Justicia, *

Aareliaisá Linftrei Bivani

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: En cumplimiento do lo dispuesto en el ar

tículo 16 del Real decreto de 23 de Junio de 1881; S. M. 
©I Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que por esa 
Dirección general se formule la segunda convocatoria 
para proveer por oposición y examen 32 plazas del Cuer
po de empleados he Establecimientos penales y 249 de 
subalternos del mismo ramo, en consonancia con lo que 
establecen los artículos 4.®, 5’.% 6.® y 7.®, y párrafo se
gundo del 22, del Real , decreto referido; siendo asimismo 

j T 0*1111̂  de S. M. que la designación de las plazas por 
clases qué ha de verificarse lo sea proporcional mente con 
sujeción estricta; á las que detallan el Real decreto fecha 23 
de Julio de 1882 y la plantilla general de las cárceles del 
Remo.. ' • / "": j . v

De Real orden lo digo á V. I., por. delegación del Ex- 
celentisimo Sr. Ministro de la Gobernación, para su cono- 
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17, de Noviembre de 1883.

El Subsecretario,
J u l iá n  G arc ía  S a n S iig u e J .  

S r . Director general de Establecimientos nenales.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

 MINISTERIO DE FOMENTO, 

Dire cc ió n  g e n e ra l  de  O bras p ú b lica s .
virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Setiem* 

Dre u ^ m o , esta Dirección general ha señaiá&o el día 28 del 
próximo'mes de Diciembre, á la una dé 3a tarde, para la ádju- 

en pública subasta;, é® t e  obras necesarias para la

construcción de un edificio destinado á estación electro-sema
fórica en el cabo  ̂de San Antonio, provincia de Alicante, bajo 
la cantidad de 25.321‘29 pesetas á que asciende el presupuesto 
aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ccupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Alicante ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co 
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado d© la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 1.270 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda^ pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abibi t& en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por 3o menos de 100-pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 50 pesetas.

Madrid 4 de Noviembre de 1883.=El Director general, E. 
Nieto*

Modelo de pn'oposicián.
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuneio publicado 

con fecha 10 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para, la adjudicación en pública subasta 
de laB obras de un edificio destinado á estación electro-sema 
fórica en el cabo de San Antonio, provincia de Alicante, se 
compromete á tómar á-su cargo la construcción de las mismas, 
cqu estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . . .

(Aquí ia proposición qua se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
sé compromete el proponente & la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección g en era l 
áe A gricu ltura, Industria y  Comercio.

INDUSTRIA.
Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so

licitado jos señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.
La razón social Ahina y Compañía, domiciliada en. las Cor- ; 

tes de Sarria (Barcelona), una marca para distinguir aguar
dientes anisados.

Consiste ésta marca en una tira de papel blanco que sé en
sancha hacia abajo y termina en periferia elíptica.

En 3a parte superior de dicha tira hay unas letras de carác
ter gótico-alemán sobre una viñeta de tintas doradas que dicen: 
Ards extra, Inmedi.&tamente debajo de este rubro y en forma 
semicircular vense unas letras de igual carácter sobre una vi- j 
ñeta parecida á la ya descrita que üicee: Torre blanca. j

Debajo de esta inscripción aparece un octógono irregular 
cuya disposición y forma son las siguientes: tros lados supo- f 
rieres, tras inferiores contrapuestos y dos laterales, con perfil 
aproximadamente cuadrangular en él conjunto. Los tres lados 
superiores son segmentos ue arco, uño mayo? central y des me
nor* s en c&da extremo del mayor; los tras inferiores son igua
les, pero están contrapueSfOs á ios-suf«rieres; los dos Jados la
terales son rectos, están dispuestos vertical mente, pero no son 
paralelos puesto que divergen algo nacía abajo.

En la parte exterior del polígono y correspondiendo en sen
tido vertical al centro de cada uno de Ies arcos mayores cen
trales contrapuestos hay una estrellita reja de cinco puntas 
con tres rayes rojos cada una. El perfil del polígono está cons
tituido por un bordón dorado. Inmediato ¿ este bordón cara- 
ido á él y en la parte interior del polígono corre un filete rojo.

El fondo de eMe polígono es de color amarillento claro. Ea 
la parte central superior del mismo vese una estrella de cinco 
puntas rojal con tres rayes también rojos qué divide el polígo
no, y cuya extensión ocupa las dos terceras pav.tés de su plano 
el lado derecho de esta estrellarse lee en letra impresa m inús
cula y en castellano, lo siguiente: La base espirümsa de este li
cor se compone únicamente de alcohol de vino de primera cali
dad de nuestra fabricación especial. Todas botellas del ver
dadero anís del Galgo deben tener las. contirasehas especiales en 
él adjunto prospecto.

vEft el lado izquierdo de dicha estrella se lea en francés y en 
iguales caracteres lo siguiente;. La basee&pirituensz de cetU U- 
luiur est uniquement compases, des eauz?dt medpremiére qmlité 
denotre sp acia le fakricatim . Totiles les ?búutmlles de imitable 
anisette del Seorier doiveMt avoiv Jes eontr ¿marques speeipes | 
íans le prospectas á jonith

Dentro del polígono, y al pie de estas inscripciones, hay 
una firma en letra inglesa inarruscríta lirograíiada, con su rú 
brica, que dice: P. A hina y Compañía.

Debsjo de este polígono hay un círculo de cojor de oro m a
te, en cuyo centro y psrte inferior aparece dibujado de perfil 
un perro galgo blanco con listas y manchas cenicientas, lle
vando por collar una cinta carmesí, de la cual pende un casca
bel; este perro se halla de pie en actitud de estar parado, con 
la cabeza y la cola alta, y mirando hacia la derecha de la marca.

En la parte superior de esto círculo hay tina inscripción en 
letras mayúsculas de imprenta, de perfil negro y fondo blanco, 
que dice: Anis del Galgo, y en la parte inferior del mismo otra 
inscripción en letras mayúsculas también de imprenta, de co
lor negro, menores que las otras que dice: Morca depositada.

Los Sm vPo visón Palay y Compañía, vecinos de B&dalona 
(Barcelona), una marca para distinguir licores.

En ei centro de la marca y hacia la izquierda de la misma, 
se vó la cabeza de un elefante y sentada en su cuello y recli
nada sobre la cabeza la figura de una india en actitud de aba
nicarse con un abanico que tic 115 en su mano izquierda, la de
recha sostiene la boquilla y tubo de una pipa oriental que se 
presenta delante de las dos figuras. Rochando una de las pier
nas de la india, hay una cinta con Ja siguiente inscripción: 
Fdbrioantes, Badalcna. Debajo de la boca del elefante hay una- 
pandereta, en cuyo centro se ve dibujada la cabeza de ux* 
hombre.

E 11 la parte superior de las dos figuras y su forma de arco 
de circulo se lee: Delicia oriental, y debajo los nombres de los 
fabricante*: Povisón Palay y Compañía. Forma él fondo en la  
parte superior una aureoia i.c luz de vivos colores, y en la par
te inferior un grupo de llores y campo verde.

D. Silvestre Vi Ib plana Gúb rt é Hijos, vecino de Alcoy, una* 
maFca titulada Cabra marina para, distinguir libritos de papel 
defam ar.

Dicha marca, según es de observar en los dibujos que van 
pegados en el principal, figura un cuadrilongo en sentido ho
rizontal; serepresen*a sobre un mar ó un estanque una cabra- 
marina con multitud de espinas puntiarriba, un cu rno sdbrtt
cada oreja puutíabajc; resal ¡.a á su derecha un bóte, conducido 
por cuatro navegantes, bogando oon remo cada uno, y por 
arriba del mismo se descubra uní lancha con vela, y á la parte 
izquierda se aota descubierta por encima dei agua una mon
taña, y la cumbre un pequeño edificio ó especie de ermita coa 
una torre y debajo de la cabra un lema de letras de molde-que 
dice: Cabra marina. La g¿-g* inda portada la constituye ©tre* 
cuadrilongo, también en ¿cutido horizontal, adornado de ca
prichosas molduras, y en cuyo centro figuran cuatro venglones 
de letra cíe molde que dicen: Fábrica y taller d& libritos de Sil
vestre Vilaplanst é Hijos.—-Alcoy.

D. Nicanor Caí Jeja, Farmacéutico', vecino de esta corte, una- 
marea para distinguir los productos que se eiébcr&n ¿n su far
macia.

Consta de dos etiquetas. La una al anverso de las cajas de 
píldoras depurativas laxante y la, otra al reverso. La primera* 
se halla representada por dos círculos concéntricos , dentro de* 
los cuales se hallan l&s inscripciones siguientes: Pildoras depu
rativas laxantes de Calleja, Madrid, calle--de Uoratleaa, núm. 9* 
botica—Desembarazan el estómago., eliminando todo cuerp&tex
traño que en él se encuentre* a la par que punfcindo la sangra 
la despajan de iodo virus, como lo acreditan millares de enfermos.

En el centro de ia etiqu-rs. y sobrepuesta :& inscripción re
ferida se halla estampada ia figura áe una flecha que es el dis
tintivo principal de ia mares.

La segunda etiqueta ó sea el reverso de las cajas está re 
presentada por la inscripción siguiente encerrada en dos círcu
los concéntricos:

«Ha administrado con gran éxito estas píldoras en todo pa- 
•decimíenío bu moral de ia sangre el Profesor Bus!amante» 
•Estas píldoras ias.,euirfiea en las.jaquecas obteniendo un ns- 
•siil-tado £diz.« Doctor M, Guís^soia.

•Son el mayor, preservativo en las afecciones de estóma- 
»g o Do c t o r  Mar fcinc z '

■Conforme & lo 'dispuesto en el citado Raal decretó los que 
tengan q ce hscer reclamación es contra 3a concesión: de estas 
marcas deberán presentarlas e*5i el Conservatorio de Artes» sito 
en la planta baja de este Ministerio dentro de los 39*úías, con
tados desde #1 en que se publique esta relación en la Gaúbta.

Madrid 12 de "Noviembre de 1883.=*E1 Director general* 
Pedro Manuel Acuña Espinosa de los Monteros.

D irecc ió n  g e n e ra l  de In s tru c c ió n  jtf& btea.
Archivosf Bibliotecas y Museos* .

Be halla'vacante en la Seccióu de Bíblioteo&s del Cuerpo f a 
cultativo cíe Archiveros, B ibliou^earicd y Anticuarios una pla
za de Oüot&i de tercer grado, dotada con él s-isldo anual deo.OQG 
pesetas, la cual debe proveerse con-Arregla art. 56 dei regla
mento..vigento por -concurso entre todos los Ayudantcsjde la. 
misma Sección qu.ej.lomi prestaéos en eUa dos años de servicio* 

Los •cpodúFreaten presentarán en eR,ta Dirección general en 
el,término de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en U G a c e t a  d e >áADiu%4as solicitudes documentadas 
^.n.qjxejse justlfiquui los tá^vuc^ méritos y servicios alegados; 
en la inteligencia de quedóla beran admitidas hasta las cinca 
do la ta rd e  del día en qn?, td catado plazo espire.

Madrid 15 de Novierábre d i 1 8 8 3 , Director genera! in te- 
rinOj Santos-María ftTjbhdo.
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NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y  valores de los 
de 1 8 8 8 , comparado con igual mes del d

principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Setiembre del año 
í 8 8 ¿ ,  y el de las que lo fueron en los ocho primeros meses de dichos años.

S EN LOS OCHO PRIMEROS EN LOS OCHO PRIMEROS EN EL MES DE SETIEMBRE i EN EL MES DE SETIEMBRE BÜERENCIAS ENTRE SETIEMBRE DE 1883 T 1882.

ARTÍCULOS.
MESES DEL AÑO 1888. MESES DEL AÑO 1883. DEL AÑO DE 1882. DEL AÑO DE 1883. HÍS IN  EL ME3 USSBTIEMBUK J

bk 1883.
Í&NOS Blf EL UBI DB SETIEMBRE!

BB 1883. |

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Cantidades.
V alores. 
Pesetas.

Cantidades J
Valores. 
Pesetas, i

Aceite común................................... Kilogramos.
Litros.......
Kilogramos. 
Millares.. . . 
Kilogramos.

s

8.890.055 7.988.750 21.137.995 19.430.955 1.317.580
309.067
496.931
71.862

§37.§Ü0

2.541.100
66.510
17.036
1.122

10.997
85.101

1.225.349
184.873
993.862
826.413
113.856

559.042
16.628
10.234
56.100
4.399

63.826

1.414.720 1.273.248 97.140 47.899 9 .

Aguardiente.. . ............................... 8.758.44* 1.694.927. 2 461.804 1.555.§8§ 190.352
§93.137

77.913
188.552

1.992.400
36.396

167.813
1.518

20042
44.495

120.005 8 9 118.715 64.868
Conservas alimenticias......... ......... 1.742.107 3.484.214 §.484.417 4.968,834 586.274 9 9 203.794 407.588

t  En tapones...........
Corcho....... (En planchas y tablas.

(No clasificado.. . . . . .
_  , i En rama.................. .

826.797
4.628.593

9.330
*7.368.821

9.508.167
781.684
74.854

6021.142

635.119
1.432.968

§4.168.001

7.303.870
687.8§5

5.316.9c0

896.000
90.505

438.328
9.099

100.688
75.900
8.017

33.371

6.051
»

8

8

69.587
9

8

8

48.648

548.700

22*351
9

120.714Esparto.. . .  { q " ™ í o . .  . . . . . . . . . . 639.014 159.756 456.399 114.099 8 8 30.114 7.529
p! Anís............. ... *24.288 134.572 §45.938 147.564 50.757 90.454 9

Especias...
¡  Pimiento molido.. . . .

9
9
9

20.515
83.042

358.703
1.025.750

33.216
269.028

 ̂ 15.391 
43.311 

570.857

769.600
17.3§4

4§8.144

396
9.045
8

19.800
3.618
9

9

40.606

9

301455
/  Almendras................

F rutas *e- ) Avellanas.P  rutas se J 0 a c a h u e t ...................
cas......................J P a s a s ... . . ...............................

vNo clasificadas..................

/L im o n e s .. . . . . . . . . . .
Frutas ver-\ Naranjas ( d ) .........................

»
■ „ 

9 

9 

9 

9 

P

1.692.387
4.800.778
2.963.759
6.692.974

850.890
1.153.446

79,943.640
1.795.068

1.772.724
1.080.467
1.120.226
4.350.434

272009
§07.020

19.985.9íO
50$ 680

!.549.§74
§.768.65§
§.§73.800
4.3§9.585

548.80§
696.§90

71.814.5§0
1.851.160

1.607.947
1.661.191

864.043
§.814.199

298.192
1§5.333

17.953.630
378.325

769.334 
193.819 

§.932 
12.832.026 
1.027.243 
2.244.336 

§9.680 
7 525.476 

680.042 
9.361 

33.208 
100.025 
29.200 

234.460 
183.853 
961.412 
Á4 3 771

925.487 
116.291 

1.114 
8 340.817 

322.078 
403.984 

7.420 
2.107.133 

190.274 
1.262.066 

8.634 
45.011 
5.256

42.203 
53.317

336.494
331.009
323.175
90.204 

384.913
3.450

1.162.553

150.947

4.150.229
91.600

2.806.289
5.023.302

492.815
284.244

494.135
701.261
19.857

7.225.847
638.472

1.072.540
42.798

6.021.819
712.789
12.559

152.938
53.588

210.859
260.981
316.283

3.751.754
436.119
313.179
42.050

561.753
4.767

2.257.092

1.481.026

9.547.702
1.208.400

36.005.350
329.823.899

9.254.983
158.955

629.018
420.757

7.546
4.696.801

186.733
193.057
10.699

1.686.109
196.590
830.480
39.764
24.112
40.063
52.196
98.048

1.425.661
'348.895
689.139

7.509
337.052
24.788

' 2.168.777

127.425

3.868.712
60.42C

2.520.375
4.947.358
1.214.443

225.183

507.442
16.925
•
8
8

13118

304.466
0.432

8
8

3.279
3

275.199
»

5.60*6.179
390.771

1.171.816

296.469
9

3.644016
135.345
210.927

des.. . . . . .  1 Uvas. . . .  . . . . . . . . . . . » ° » 1.503.657
3

421024
B( No clasificadas......... 9 3.112.020 993.085 3.360.499 1.075.974 32.747 6.316

Ganados................................... ......... ... Unidades... 

Kilogramos.
. 9 

*

58.747 6.478.884
53.118

61.591 6.675.308
110.5§§

3.198
119.730

181 659 
26.521 

132.430 
2.790.342 

22.358 
86.668

B 431.576
1 Alpiste...................... 204.300 

313.898 
896.501 

1.909.621 
2.414.588 

19.383.748 
2.548.841 
1.886.253 
1.333 013 
2.292.124 
1.027.243

14.253.458

29.854.469

77.470.487 
22.838 859 

407.973.328

425.084 
693.711 
134.764 

1.280.948 
5§6.934 

12.791.585 
' §.595.151 

1.894.659 
590.433 

2.737.402 
489.060

15.947. §86

S6.068.5§0

83.476.969
§5.466.000

407.032.416

31.130

34.807
9.993

44.731
1.089.167

17.886
365.964

1 Arroz. . . . . . . . . .
Granos....... «Cebada.......................

141.254 
107.369 
343.912 
658.377 

6.784.818 
8139.289 
3.354.087 

866.601 
1.375.872 
5.618.663

13.959.978

8.683.533

38.090.114
1.141.943

§8.558.138

312.171
§5.575

§46.576
157.344

4.692.036
§076.121
3.795.151

113.983
1.642.442
§.483.683

15.352.073 

3 044.§7 3

36.257.86i 
1.§73.300

28.482.268

46.442
*

20.899
i Centeno....................¡
\ Trigo. . . . . . . . . . . . . . » *! Harina de trigo........................

Jabón........ ............ ........................
Lana en rama.. ....................

o . i  ¿ i
226.511
451.019
641.522

690

1.209.508

1.798.336

10.136.433 
1.832.000 

40.089.840 
334.886.800 

3.563.184 
. 132.636

r i. í Algarrobas............... 408.969
79.769

»

9

317.510

588.731
623.600

4.084.490

82*635
47.861

9

9

23.522

281.517 
i 31.180 

285.914 
75.944

9
9.061

Legumbres. | G .a r |3a n z o s # . . . . . . . . .
¡ Azogue ó mercurio.. .  
1 Cobre en barras, plan-
/  chas, etc...........

Metales.. . .  \ jjierros y las herra-
I i  mientas.................
I ^Piorno en barras, 
1 planchas, etc . . . . . .
| /  Ca lamina. . . . . . . . . . .

9 ) De cobre.. . . . . . . . . . .

' 9 
9

9

9

: 9
■ 9

4.077

1.047.584

9

9
9

9 '

21.338

1.G06.224

•

9
9
9i Minerales.. \-Qe hierro.. . . . . . . . . .

\ Los demás__ . . . . . . .
Pape l . . . . . . . . . ___ . . . . .  . . . ¿ . . . ..

» '
9

11244.982.763 
42.513.903 
1.348 838

42.674742 
3.977.011 
8. §34.648

3.014.033.859
62.411.530
.1.701.910

45.210.509
5T86.697
2.625.401

5.691.799
26.319

721.628
9

5.062.901
»
9

Pastas para sopa..............................
(En extracto y en pasta Kegaiiz... . ¡ En Jama<#.................

Sal común ...................................

9

9

9

782.589
820.624
908.106

157.911.430
33.446

442.483.438
18.827.303
9.583.877

344.341 
1.148.874 

207.638 
3158.229 
1.350.680 

13S.745.034 
37.654.606 
14.375.817

; 645.140 
; §19.706 

1.178.288 
153.773.458 
;í 40.835 
480.837.395 
18.437.798 
10.179.874

§88.575
307.590
§94.573

3.075.468
1.881.320

153.593.523
36.875.596
15.269.811

95.243
14.743

196.213
§0.304.509

14.929
48.107.905
2.329.362
1.431.950

41.907 
§0.640 
49.053 

406.090 
490.0 L 5 

14.432.372 
4.658.724 
2.147.925

111.420
51.106

211.312
22.970.623

4.235
35.156.536
2.186.173

768.300

51.258
71.548,
52.828.

AMQ A i a>

. 16.177 
36.363 
15.099

O RRR A A A

9.346
50.908
3.775

53.322

9
9
9

9

9

9

Seda en rama..................................
9 QDv.QilX

169.4CO
12.304.787
4.372.346
1.152.450

,$ .000.114
10.694

12.951.369
143.189
663.650

320*613
2.127.685

286.378
996.475

í Común ó de pasto.. . .  
Vinos . . . . .  j De Jerez y sus similares 

(G en eroso . . . . . . . . . . . .

9

Litros.......
0
9

9

9

9

9

9

9
9

- 413.081.505 438.881.041 55.713.617 49.344.239 4.012.070 10.381.448

L . _____________________

Diferencia de menos en valores en Setiembre de 1883, comparado con 1882 en principales artículos...................
Diferencia de más en valores en los ocho primeros meses de 1883, comparado3 cGn 1882 en principales artículos. 25.799.536

6.369.378
«

Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
(1) La unidad y el valor de este artículo es el fijado en las Tablas oficiales para la Estadística de 1882, y la reducción de millares á kilogramos se ha efectuado según el tipo marcado por la 

Jonta de Aranceles y Valoraciones.

Vino común ó de pasto.............. .
Idem Jerez y sus similares. . . " . . . .  
Idem generoso.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Totales. . . . . . . . .

Vinos,

A í  RANCIA.

exportados en él m 

AIHSLATERRA.

es de Setiembre de 

AL RESTO DI EUROPA
Y AFRICA.

: 1883 á los paíse 

A LA AMERICA ESPAÑOLA.

que se citan.

A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA T 0CEANI4. TOTAL.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad. 
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor*
Pesetas.

27.181.902
309.379
429,418

9.513.666
618.578
644127

733.104 
1.098,264 
7 66.463

- 256.586 
2.196.528 

99.694

806.028
455.071
174,785

282.110
910.142
262.178

2.197.920
52.697
48.755

769.272
105.394
73.132

4.021.778
262.864
48.139

1.407.622
525,728
72.209

215.804
7.898

740

75.531
15.79o
1.110

35.156.536
2.186.173

768.3C0

12.304.787
4.372.346
1.152.450

27,920.699 10.776.551 1.897.831 2.552.808 1.435.884 1.454.430 2.299.372 947.798 4.332.781 2.005.559 224.442 < 92.437 38.111.009 17.829.583

Aceitec omún expértado m el mes de Setiembre de A 883 pGriaszanas que se citan.

Cantidad. Valor.

K H o g ra m o s . P e s e ta s . |
De Danfranc á Murcia............ .̂ * • . . . . . . . . . . . .  * . .
De Almenta si Hu^v^. • •«♦ * * * • -> * * • * * * • * • • . .  • • •
Por los demás puntos.........................................

395.334
916.201
103.185

355.801 1 
824.581 V 
92.866

T o t a l e s . . . »• • • «• • 1.414.720 1.273.248

Madrid 15 de Nmemére de 1883.**S1 Directtr general dé Aduanas, Ricardo Muñiz* ■■.'i;-: ; :
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D irección general de  Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con

trata la adquisición de 3.000 000 de kilogramos de tabaco en 
hoja Vuelta Arriba de la isla de Cuba para suministro de las 
Fábricas de la Península.
1.a La Hacienda pública contratad suministro de 3.000.000 

de ¿logramos de tabaco en hoja habana Vuelta Arriba de la isla 
de Cuba para las Fábricas que la misma tiene establecidas, ó 
que establezca en la Península, surtido de las clases y en las 
cantidades siguientes:

Kilogramos*

10 por 100, clase L, ó sean.  .............................  300.000
40 por 100, idem B, ó sean.................................  i .£00.000
50 por 100, ídem D, ó sean.................................  1 300.000
tOO T otal....................... 3.000.000

2.a El tabaco objeto de este contrato ha de ser precisamente 
de Vuelta Arriba, de las clases y en las proporciones que deter
mina la cláusula anterior, de buerm calidad, fresco, sano, m a
duro y de buen color y aroma, conforme con ios tipos ó¡ mués * 
tras respectivos y de la cosecha inmediatamente anterior á la 
época en que la entrega se efectúe; deberá proceder directa
mente de ia isla de Cuba, y presentarse envasado en tercios á 
la costumbre del mercado productor y forrados con una funda 
de lienzo para su mejor conservación y trasporte.

3.a Desde la publicación dei presente pliego en la G a c e t a  
de M a d r id  y de la Habana estarán de manifiesto en la Direc
ción general de Beatas Estancadas, y en la do Hacienda'de la 
isla de Cuba res pectivamente los ejemplares necesarios de esda 
uno de los tipos ó muestras ríe las clases L, B y D, de tabaco 
Vuelta A r r ib a  que se contrata, con el objeto de que puedan exa- 
minarlos los que deseen tomar parte en la subasta, según lo 
prevenido en la condición 2.a deí pliego general aprobado psra 
estos servicios por Real orden cíe 5 de Abril de 188L

4.a Los 3.000 GüO de kilogramos de tabaco que se contratan 
se entregarán por el contratista en las Fábricas en las épocas 
y proporciones siguientes:

CLASES.

IL. B . TOTAL.——■ —1 ■■
PRIMERA CONSIGNACION. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos*

B& el mes de Setiembre 1884.......................... ............................................. 10.000 40.000 50.000 100.000
En el mes de Octubre 1884........................................................................... 10.003 40.000 50.000 103.000;
En el mes de Noviembre 1884..................................................................... 10.000 40.000 50.000 100.000
En el mes de Diciembre 1884...................................................... ... .......... 10.000 40.000 50.000 100.000
En el mes de Enero 1885.............................................................................. 10.000 40.000 50.000 100.000
En el mes de Febrero 1885............................................................................ 10.000 40.000 50.000 100.000’
En el mes de Marzo de 1885.......................................................................... 10.000 40.000 50.000 100.000
En el mes de Abril 1885..................................................................... .. 10.000 40.000 -50.000 100.000
En el mes de Mayo 1885................................................................... . . ......... 10.000 40.000 50.000 400.000
En el mes de Junio 1885................................................................................ 10.000 40.000 50.000 100.000

Total............... ..................................... 100.000 400.000 500.000 1.000.000

SEGUNDA CONSIGNACIÓN.

En el mes de Setiembre 1885........................... .......................................... 10.000 40.000 50.000 100.000
En el mes de Octubre 1885 ................................................................ ........... 10.000 40.000 50.000 100.000
En el mes de Noviembre 1885................. ................................................... 10.000 40.000 50.000 100.000
En el mes de Diciembre 1885.......................................... ........................... 10.000 40.000 50.000 100 000"
En el mes de Enero 1886........................................................................... 10.000 40.000 50.000 100000
En el mes de Febrero 1886........................................................................... 40.000 40.000 50.000 100.000
En el mes de Marzo 1886..................... .................... .................................... 10.000 40.000 50 000 100.000
En el mes de Abril 1 8 8 6 . . ........................... ......................................... ' 10.000 40.000 50.000 100.000
En el mes de Mayo 1886................................................................................. 10.000 40.000 . 50.000 100.000
En d  mes de Junio 1886...................................... ................. ................. 10X00 40.000 50.000 100.000

Total............................ ........................ 100.000 400.000 500.000 1000.000

TERCERA CONSIGNACIÓN.

10.000 40.000 eo.ooo 100.003
10.000 40.000 50.000 10 3.000
10.000 40.000 50.000 100 000
10.000 40.000 50.000 ' 100.000
10.000 40.000 50.000 100.000
10.000 40.000 50 000 100000
10.000 40.000 50.000 100.000

En el mes de Abril 1887............................... ................................................ 10000 40.000 50.000 1 0 0  0Ü 0
En el mes de M&yo 1887.................................. ................................ . 10-003 40.000 r 60,000' 100.003
En el mes de Junio 1887 ................................... ...................................... 10X00 40.000 50.000 100 000

Total........................... .................... 100.000 400.000 500.000 1.000.000

3.a El reconocimiento para la admisión dejos tabacos se
verificará con estricta sujeción h lo que determinanfias condi* 
ciones 14 y 15 del citado pliego general, y para apreciar el peso 
limpió de abono se descontará el 16 por 100 del pesó bruto de 
cada tercio y la misma cantidad proporcional del tabaco suel
to  admitido que pueda quedar fuera de los tercios por resulta
do de los reconocimientos.

6.4 Las responsabilidades que por las exportaciones al ex
tranjero de los tabacos definitivamente desechados correspqn- 
da exigir al contratista, con arreglo a la condición £4 del plie
go general, se liquidarán al respecto del precio por kilogramo 
que en la época que se contraigan tenga fijado la Hacienda en 
sus estancos al picado fino entrefuerté.

7.* La subasta tendrá lugar el día 19 de Enero de 1884, dán
dose principio al acto de admisión de pliegos que presenten 
los licitadore3 á la una y media de la tarde, no pudiendo ad
mitirse ningún otro pliego habiendo sonado la hora de las dos 
en el reloj del despacho del Director general de Rentas.

8.a EL depósito de garantía que cada licitador ha de presen
tar como uno ds los requisitos exigidos para que su proposi
ción se considere válida, según la disposición 3.a, regia 4.a délas 
de subasta determinadas en el referido pliego general, deberá 
ser de 350.000 pesetas en la forma y condiciones que en la re
gla 6.a de dicho pliego se expresa; extendiéndose la proposi
ción en papel del sello 11.*

9.a Se considera parte integrante del presente pliego, como 
comprendido en el mismo para todos sus efectos, el de las con
diciones generales y reglas de subasta, aprobado por Real or- 
d en  de 3  de Abril de 1881, inserto en el núm. 99 de la Gaceta  
be: M adrid correspondiente ai día 9  dei propio mes, y  Boletín 
oficial de la provincia, núm. 88, fecha 13 del mismo, y  que  
consta impreso unido al expediente de este servicio para el de
bido conocimiento de los lidiadores.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . .  ., y que reúne las círcunstancias que 

exige la ley para contratar coa el Estado, enterado del pliego 
de las condiciones generales para las contratas de tabaco en 
rama, inserto en la G a c e ta  d e  M adrid, núm. 99, fecha 9 de 
Abril de 1881, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 88, 
fecha 13 del mismo mes, así como del pliego particular refe-- 
rente al suministro de 3.000.000 de kilogramos de tabaco hoja 
Yuelta Arriba de la isla de Cuba, conforme ¿ las (¡¿versas 
clases y cantidades que se determinan en el citado i pliego, 
inserto también en la G a c e ta  de M adrid, número..*. fe
cha. • .. , y en el Boletín oficial de esta provincia, número.*. 
fecha, . . y de cuantas circunstancias y requisitos so’exigétf 
para adquirir en subasta pública la adjudicación de dicho ser
vicio, se compromete ¿ verificar el suministro expresado, con 
sujeción estricta á las condiciones generales y particulares de 
ambos pliegos, sin modificación ulterior, por los precios que á 
continuación se detallan, á cuyo respecto las cantidades y  
clases de los tabacos en rama que comprende el abastecimiento 
de que se trata importa la siguiente valoración:

Pesetas*

Los 300.000 kilogramos, clase L, al pre
cio de  (en letra) cada
kilogramo, en limpio, im
portan .............................   (En número.)

Los 1.200.000 kilogramos; ciase B, al pre
cio de . . . . .  (en letra) ca
da kilogramo en limpio, im
portan.. .....................   »

Los 1.500.000 kilogramos, ciase D, al precio 
de. . . . . (en letra) cada kilo
gramo en limpio, importan. _____ »_____

3.000.000 »

Importa la valoración la suma de (en letra).
(Fecha y firma del proponéhté).

Madrid-28 de Mayo de 1883. *= El Director general, Juan 
García de Torres.

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones.

Madrid 13 de Junio de 188S .= C u e s ta .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

D irección g en era l de E stab lecim ien tos p enales.
En cumplimiento á lo dispuesto por Real orden de esta fe

cha, se convoca á oposición y examen para proveer las plazas 
del Cuerpo de empleados y subalternos de Establecimientos 
penales que determina dicha disposición.

Los individuos que, reuniendo las condiciones expresadas 
en los artículos 5 .\ 6.° y 7.# del Real decreto de 23 de Junio 
de 1881, aspiren á' ser adiñitfáóS'á'lbk ejercicios, podrán diri
gir sus solicitudes á esta -Dirección-general hasta 40 días antes 
de la fecha señalada para verificarlos; acompañadas de los do
cumentos siguientes.

Para oposición:
Cédula personal.
Partida de bautismo, legalizada en el caso de ser de fuera 

del territorio de la Audiencia de Madrid.
. Certificación de buena conducta expedida, con fecha coíídén- 

te, por la Autoridad local.
Declaración escrita y firmada por sí, en que expresen no 

habei sido sentenciados por los Tribunales de Justicia por de-

tablecimientos penales:

| Los mismos documentos que Los anteriores, y ade nás licen
cia oxúginal ó copia autorizada por Autoridad competente los 
que hubieren servido en el Ejérciio ó Guardia civil ea el tiem
po y f arma que preceptúa el párrafo último del art. 4.° del Real 
decreto expresado de £3 de Junio da 1881.

Para examen de subalternos:
Cédula personal.
Partida de bautismo, legalizada si fuese del territorio de 

fuera oe la Audiencia de Madrid.
Licencia original ó copia autorizada de ella por la Autori

dad competente para justificar sus servicios en el Ejército ó 
Guardia civil.

Certificación dé buena conducta expedida, con fecha corrien
te, por la Autoridad local de su vecindad,

Declaración escrita y firmada por sí de no haber sido sen
tenciado por los Tribunales de justicia por delito alguno.

Y el certificado facultativo que determina-el art. 7.° del Real 
decreto mencionado anteriormente.

Será requisito indispensable que las instancias, certificacio
nes, copias, etc., que se mencionan se hallen extendidas én el 
papel sellado correspondiente, y sin enmiendas, tachas, raspa
duras ni falta de documentos para que surtan los efectos de 
admisión en el Negociado dei Personal ds esta Dirección gene
ral, como determina la R?al orden de £8 de Julio de 1882.

Plazas que se anuncian á oposición.

Con destino & los presidios:
Pesetas»

Una de Director de primera clase con el sueldo
anual de.  ....................... ........... .......... ........... ... 6.000

Una id. de segunda  .............. 5000
Uaa id. de tercera................ ......... . 4 000
Un Administrador de primera con fianza de £.000

pesetas. *   ........ ............. ........................ 3.500
Dos id. de segunda y fianza de 1.500 pesetas, á*.. . .  8.000

Con destino á cárceles:
Dos dé Director con sueldo de £.500 á 3.000 pesetas.
Los ejercicios sa verificarán en el local designado a i efecto 

por esta Dirección general desde el día 10 del próximo Enero, 
y hora de la una de la mañana á las seis de la tarde, con su
jeción á los programas que á continuación se expresan:

P rogram a de D erecho penal.

4.a" Fuentes de la legislación penal española respecto á los 
delitos comunes y especiales.

£.a Estructura del Código penal y sumaria indicación de las 
materias que trata cada libro.

3.a Definición del delito según la legislación vigente y ex
plicación de ésta.

4.a Notas distintivas entre los delitos y las faltas y los c£- 
sos de imprudencia.

6.a ¿Quiénes son los encargados de juzgar (y castigar los 
delitos, y quiénes los de las faltas?

6.a Desenvolvimiento del delito. Diversos estados en que se 
manifiéste y casos en que el Código penal los castiga.

7.a Delito consumado. Sus caracteres.
8.a Delito frustrado. Sus caracteres.
9.a Tentativa de delito. Sus caracteres. *
10. Conspiración y proposición. Sus caracteres.
11. Qué personas y en qué concepto declara el Código res

ponsables de los delitos y de las faltas, Quiénes considera a u 
tores y Cómplices el Código vigente.

12. Encubridores. Actos que constituyen el encubrimiento*
13. Circunstancias que eximen de responsabilidad criminal»
14. Circunstancias que atenúan la responsabilidad crimi

nal* Su explicación.
15. Circunstancias que agravan la responsabilidad crimi

nal. Su estudio.
16. Clasificación de los delitos según el art. 6.* del Código 

penal. Clasificación teniendo en cuenta la persona que puede 
ejecutar la acción penal.

17. Penas’ y su clasificación según el art. £6 del Código 
penal.

18. Idea dé las penas de privación de libertad con arreglo ai 
Có digo penal.

19; Idea de las penas de restricción de libertad con arreglo 
al Código penal.

£0. Idea de las penas que recaen sobre los derechos políti
cos y civiles.

£1. Idea de las penas que recaen sobre la propiedad.
. ££. Disposición de las penas en escalas. Fin á que corres

ponde en el Código penal la distribución de las penas en es
calas.

£3. ¿Existen en realidad en el Código penal penas perpetuas?- 
¿Cómo terminan las penas á que el Código aplica esta denomi
nación?

21. ¿Qué fecha habrá de servir de reguladora para fijar el 
día en que el reo comienza á extinguir su condena?

25 Modificaciones que pueden sufrir las penas teniendo en 
cuenta la edad, sexo, estado patológico etc. de los penados.

£6. Quebrantamiento de condena. Penas que el Código se
ñala en el caso dé quebrantamiento de condena.

£7. La fuga de los penados ds los establecimientos ¿es siem
pre punible?

28. Extinción de la responsabilidad por muerte del reo y 
cumplimiento de condena. Plazos en que la muerte del reo no 
extingue la responsabilidad penal.

£9. Extinción de la responsabilidad penál por amnistía ó 
indulto. Sus diferencias.

80. -Extinción dé la responsabilidad penal por prescripción 
del delito y la pena. Condiciones que se exigen á cada uno.

31. Breve idea* de la clasificación de los delitos con arreglo 
á las prescripciones del libroí 2.* del Código penal.

32. Idea de los delitos que pueden cometer los empleados 
en el ejercicio de sus cargos, fijándose especialmente en los que 
puedan cometerse por los de Establecimientos penales.

33. Idea general de los delitos de falsedad en documentos 
públicos y privados, y en particular de los que pueden come - 
tersé por los empleados en los Establecimientos penales.

34. Breve idea de los delitos contra las personas.
35. Idea de los delitos contra la honestidad, y especial

mente de los abuses deshonestos. ^
36. Delitbs contra la seguridad y la libertad. Su explicación»
37. Brevé idea de los delitos contra la propiedad y especial

mente de loé hurtos, estafas y otros engaños.
38. Inddltos. Ley que regula el ejercicio de esta gracia* 

Reos que püfcden ser indultados. Excepciones. Clases y efectos 
del indulto.-

39. Procedimiento para obtener el indulto. A quién corres
ponde su aplicación. Condiciones del indulto en las penas pecu
niarias. de los Jefes de Establecimientos penales 
endes expedientes de indulto. L ,
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Program a de C ontabilidad g en era l del Estado
y  especia l de E stab lecim ientos penales.

I .a Definición de la Hacienda pública. Prelación de la Ha
cienda pública en concurrencia con otros acreedores; excepcio
nes de esta prelación y razones de legalidad en que la misma 
se apoya.

&a R esp o n sa b ilid a d  de los empleados que causaren perjui
cios á la Hacienda por-comisión ú omisión.

3 /  Secciones en que se divide la Contabilidad é Inter
vención de la Administración del Estado y atribuciones de 
cada una.

4.a Manera de efectuarse el servicio de contabilidad en cada 
año eco n ó m ico , tanto por parte de la  Teneduría de libros, como 
por los a g e n te s  de la Administración y del Tesoro.

5.a Balance de la situación y balance general de la situa
ción: por quién, ante quién y en cuánto tiempo se rinde: extre
mos que debe comprender dicho balance.

6.a Registro de entrada de todas las relaciones y cuentas 
en Secretaría: cómo se forma: procedimientos contra los cuen
tadantes morosos.

7.a Examen, operaciones y tramitación de las relaciones y 
cuentas en Teneduría.

8.a Examen, operaciones y tramitación de las relaciones y 
cuentas en la Contaduría de examen de cuentas.

9.a Obligaciones del Estado. Presupuestos: división de los 
presupuestos: tiempo de su duración: distribución de fondos 
por capítulos.

10. Ordenador general de pagos del Estado. Ordenadores 
secundarios: quién los nombra: responsabilidad de los Ordena
dores.-

I I . Interventores: su nombramiento y responsabilidad.
12. Tribunal de Cuentas: su jurisdicción: categoría y a tr i

buciones.
13. Procedimiento del juicio de cuentas ante el Tribunal. 

Recursos contra las sentencias pronunciadas por las Salas: 
gustan dación de estos recursos.

14 Formación y tramitación de los expedientes de alcan
ces y desfalcos: procedimiento qua debe seguirse en los mismos 
para el reintegro y recursos que en ellos pueden utilizarse.

15. Tramitación de los expedientes de cancelación de , fian
zas: recursos contra los fallos en los mismos recaídos.

16. Sustanciación del procedimiento en rebeldía contra 
cuentadantes de ighorado paradero.

17. Organización y número de talleres en los presidios. Dis
tribución y aplicación de los productos ó rendimientos de los 
mismos. Intervención de los Comandantes.

18. Número y definición de las cuentas que los Jefes de los 
presidios tienen obligación de remitir á la Dirección general 
de Establecimientos pénales, Inclusas las de suministros: do
cumentos que constituyen cada una de dichas cuentas y proce
dimiento que se sigue con cada una hasta su completa termi
nación.

19. Examen de la circular de 5 de Mayo de 1881 dirigida 
por la Dirección de Establecimientos penales á los Comandan
tes de los presidios. ¿Qué causas motivaron su redacción? ¿Es 
susceptible de mejoras?

Program a de n ocion es de H ig iene pública y  e sp ec ia l 
de las prisiones.

4.a Consideraciones generales acerca de la utilidad de la 
Higiene.

2.a , Consideraciones sobre la atmósfera en general, y su in 
fluencia sobre los' seres vivientes. :

3* Composición química del aire.
4.a Causas de las alteraciones y viciaciones del aire atmos

féricos
5.a Consideraciones acerca del aire confinado, é influencia 

de éste sobre el organismo humano.
6.a Instrumentos para apreciar la temperatura, presión y 

humedad del aire, y efectos de estas condiciones sobre el orga
nismo humano.

7.a Ideas generales acerca de las estaciones y su influencia 
sobre el organismo humano.

8.a Condiciones que debe reunir el agua para ser potable.
9.a Influencias nocivas que pueden resultar del emplaza

miento de los Establecimientos penitenciarios.
10. Importancia de la ventilación y calefacción en los Es- 

tab’ecimientos penitenciarios.
11. Condiciones higiénicas que deben tener las letrinas ó 

lugares excusados de los Establecimientos penitenciarios.
12. Indicación de los desinfectantes en general.
13. Causas de insalubridad que pueden existir en las inme

diaciones de los Establecimientos penitenciarios y medios de 
atenuarlas ó destruirlas.

14. Alimentos; definición y divisiones.
15. Alimentos vegetales; su división y consideraciones acer

ca de su importancia alimenticia.
18. Alimentos animales; su división y consic^raciones acer

ca de los mismos.
17. Cantidad, calidad de alimentos y número de refaccio

nes en relación con las condiciones de los penados.
18. Indicaciones generales acerca del uso de los condi

mentos. :
19. Bebidas acuosas; sus efectos por cantidad, por tempera

tura y composición.
20; Bebidas fermentadas simples y las destiladas; sus efec

tos sobre el hombre.
21. ¿Qué se entiende por alteración, sofistifieación y falsifi

cación de Jos alimentos? -
22. ¿Qué importancia tienen los vestidos para la conserva

ción de la salud?
23. Bsños; su importancia y aplicacién en los Estableci

mientos penitenciarios.
24. influencia de las pasiones en la salud de los penados. 
85. ¿Cuáles son las pasiones mas dominantes en los pe

nados?
26. Reposo y sueño y su influencia sobre ehorganismo-hu

mano según las diferentes condiciones en que se realíce.
87. Horas de traba jo que pueden imponerse á los penados 

©apelación á la naturaleza de aquél, á la alimentación y con
diciones de los individuos.

88. Influenclá, del aislamiento celular sobre las pasiones y 
facultades intelectuales de los penados.

írog tfam a á e  sistem as p en iten ciarios y  leg is la c ió n  
española del ram o.

* " P Á R i ’E G E N E R A L .
Del -régimen penitenciario.—Su objeto y extensión.— 

xíreYismia indicación de los diversos sistemas penitenciarios.
Noticias de algunos áe los principales reformadores y es

critores aeDercefío' penal y "sistemas penitenciariqs.
& Critica de las impugnaciones que so hacen á los siste

mas penitenciarios, '
Ligera idea de los Congresos penitenciarios celebrada

en Francfort, Bruselas y Londres.—Reseña del celebrado en 
Stockolmo, y noticia de sus acuerdos.

5.a Condiciones generales que debe reunir el tratamiento 
penitenciario cualquiera que sea el sistema que se adopte.— 
Educación moral y religiosa.—Instrucción.— Trabajo.—Hi
giene/

6.a De la educación moral y religiosa.—Su necesidad para 
conseguir la reforma de los delincuentes,—Del culto en las pri
siones.—Explicación de la tolerancia religiosa que consagra 3a 
Constitución vigente.—Deberes y derechos del Capellán de 
una prisión.

7.a De 3a instrucción.—Extensión que debe tener la ense
ñanza en las prisiones.—¿Debe obligarse á los presos y penados 
ignorantes á que acudan á la Escuela? ¿Se deberá imponer esa 
obligación á los detenidos ó penados jóvenes?—Lectura que 
debe permitirse en las prisiones.

8.a Del trabajo en las prisiones.—Su necesidad.—Sus ven- 
tajaS.—Oficios ó industrias que pueden establecerse en las pri
siones.—¿Se debe  ̂obligar á todos los penados al trabajo?— 
Examen de las disposiciones del Código penal sobre e3te pun
to.—¿Se debe obligar á los detenidos preventivamente á que 
trabajen?

9.a Conflicto económico que origina el trabajo en las prisio
nes por la competencia que se hace al trabajo libre.—¿Cómo 
podría resolverse el problema?

10. Sistema de trabajos por cuenta de la Administración.— 
Sistema ele contratas.—Examen de uno y otro, indicando sus 
ventajas é inconvenientes.—Trabajo libre de los que sólo es
tán presos.—¿Que intervención puede tener el Estado en este 
trabaje?

11. Do la higiene en las prisiones.—¿Se debe imponer á los 
que sólo están en prisión preventiva el tratamiento higiénico 
que se considere conveniente?

12. Edificios carcelarios.—Condiciones que deben reunir.— 
Crítica de los edificios que en la actualidad sirven para cárce
les y presidios.—Breve idea de la arquitectura carcelaria.— 
Plan general de una prisión moderna.—Partes de que deba 
constar.—Explicación de la celda, indicando su capacidad, de
talles y mobiliario que contendrá.

13. Vigilancia de las prisiones.—Cómo debe organizarse.— 
Contadores mecánicos.— Rondas.— Ventanillos.—Espiones.— 
Comprobación de los turnos da vigilancia.—Señales de alar
ma.—Medios de evitar las fugas.—Requisas.—Vigilancia espe
cial sóbrelos empleados.—Vigilancia sobre las personas extra
ñas á la prisión que comuniquen con los detenidos y penados.

14 Noticias de los recursos á que acuden ios presos y pe
nados para tener relaciones peligrosas entre sí y con personas 
extrañas á la prisión.—Precauciones que debe tomar el Jefe de 
una prisión para no ser sorprendido por las frases de signifi
cación convencional que suelen usar los delincuentes.—Fali- 
naje ó marcas de los criminales.—Exposición d e . los procedi
mientos empleados por los presos para tener relaciones peli
grosas con el exterior, y de las medidas que pueden adoptarse 
para evitarlas.

15. Del personal penitenciario.—¿Debe ser distinto el cuer
po de empleados que sirva en las corceles del que sirva en las 
penitenciarías?—Juicio crítico da la actual organización del per
sonal de cárceles y presidios.—Calaboceros y cabos de vara.— 
¿Es conveniente su conservación?

16. ¿Las prisiones deben depender de un centro directivo, ó 
debe estar descentralizado el servicio?

17. Intervención del Poder judicial en el régimen de las pri
siones.—Relaciones del Jefe de una prisión con las Autorida
des judiciales.-^Visitas de cárceles y presidios.—Disposiciones 
vigentes sobre este asunto.

18. Importancia y aplicaciones de la Estadística penitencia- 
rkí--tPisposÍQiones vigentes sobre el particular.—Examen de 
la Estadística criminal publicada en 1861.

SEGUNDA PARTE,
DE LA PRISION PREVENTIVA.

19. De la prisión preventiva.—Sus caracteres.—Su objeto.— 
Ex&rnen de la.legislación vigente sobre el particular.

20. ¿Quién puede acordar la prisión preventiva?—Detencio
nes arbitrarias.—Respecto á las garantías individuales.—Debe
res de los Jefes de. cárceles en casos de detenciones ilegales.

21. Suspensión de las garantías constitucionales.—Estado 
excepcional.—Ley de orden público de 23 de Abril de 1870.

28. ' Del tratamiento preventivo.—Privaciones que pueden 
imponerse al detenido.—¿Qué diferencias pueden existir entre 
el detenido que ocupa departamentos especiales de pago y el 
preso pobre que no abona nada al establecimiento?

23. Del servicio religioso en las cárceles.—¿Se puede obli
gar á ios detenidos á que asistan á la capilla y cumplan con 
los deberes religiosos?

24, De la instrucción en las cárceles.—Cómo debe organi
zarse.—¿Se puede obligar al preso ignorante á que asista á las 
Escuelas?—Exposición del estado presente de las Escuelas de 
las cárceles y medidas que podrían adoptarse para mejorarlo.— 
Premios y castigos que podrían emplearse para estimular la 
aplicación de los detenidos—¿Se debe obligar á los detenidos 
jóvenes á que asistan á la Escuela? ¿Qué ei&s© de libro.* y pe
riódicos pueden recibir y leer les que están sujetos á prisión 
preventiva?

85, Del'trabajo en las cárceles.—¿Se puede obligar á traba
jar á los presos insolventes que no se mantienen á sus expensa©? 
¿Sa debe permitir á los presos que trabajen en sus respectivos 
oficios aun cuando nada paguen ai Establecimiento? ¿Qué 
ciase de oficios no podrán permitirse en las cárceles? Los pre
sos entendidos en un arto ú oficio ¿podrán servir de maestros 
& sus compañeros?

26. De la comunicación de los presos entre sí y con d  exte
rior.—Idea de la incomunicación.—¿Quién puede acordaría y 
con qué requisitos? Deberes del Jefe do una~ cárcel respecto al 
preso incomunicado.—(Artículos 133 y 534 al 559 de la Compi
lación criminal reformada.)

87. De la comunicación de los presos con las personas ex
trañas á la cárcel.—Con sus familias, con los am igos, con los 
defensores.—Cómo debe e&eia&rse Ja comunicación.—Locuto
rios.—-En; case de enfermedad ¿se debe permitir á  la familia y 
amigos que entren en la enfermería? — El detenido enfermo 
¿puede ser asistido por un Médico de su elección que no sea el 
del Establecimiento?—¿Deben ser vigilada,8 las conversaciones 
de los detañidós con los visitantes?

28 , La. comunicación por correspondencia ¿debe ser ilimi
tada?.—¿Debe ser inviolable la correspondencia qne envíe ó reci-: 
b& el preso? ¿Quién puede acordar la apertura de las cartas?— 
Deberes del I efe de una cárcel cuando sospeche que por la co
rrespondencia de los preáos puede cometerse algún delito.

89. , De la alimentación de los presos.—¿Se les debe permitir 
que ácan alííneátadcs por sus familias ó por; establecimiento^ 
de comidas.—Uso de vinos y licores.—¿Deben existir cantinas 
en las cárceles?

30. De 3a higiene de los presos.—¿Se k s  puede obligar á que 
se bañqp^udep  de ropa, cuando se conociere conveniente?—' 
¿Debe peñúítírse el uso de la barba y del pelo largo?—¿Se pue-, 
de obligar i  ios presos á que vistan uniforme?—¿Se debe per

mitir á los presos el uso del tabaco y en qué condiciones?.— 
¿Se debe permitir á los detenidos preventivamente el uso de 
braseros ó caloríferos particulares cuando la prisión no esté 
calentada por un sistema general?

31. Del sistema aplicable á la prisión preventiva.—Crítica 
del régimen actual de aglomeración»—Dificultades para una 
acertada clasificación de presos.—Supuesto el sistema de aglo
meración, ¿cuál será la clasificación menos defectuosa?

32. Ventajas ó inconvenientes del régimen celular aplicada 
á la prisión preventiva.

38. Del tratamiento celular preventivo.— Ingreso del reclu
so.—Vida en la celda.—Culto, educación, instrucción, trabajo*

34.  ̂ ¿La comunicación debe tener lugar en la celda ó en lo
cutorios?—Conveniencia de evitar que los presos ó visitantes 
conozcan al detenido cuando salga de su celda*— ¿Seria conve
niente emplear en España el capuchón que se uífiaenlas prisio
nes celulares del extranjero?

33. Sociedades benéficas que se dedican á v isitar los pre
sos.—¿Existen hoy?—¿Convendría crearlas?—¿CuáJes serían los 
deberes de los empleados de cárceles respecto á loa' individuos 
de esas asociaciones benéficas?

36. ¿El tratamiento celular debe modificarse te.uiendo en 
cuenta la edad, la nacionalidad, el estado social y el sexo do 
los detenidos?—¿La duración del aislamiento debe &er deter
minada por la ley, por el Juez ó por el Director de la pr isión?— 
En caso de que el Jefe de la prisión tenga esa facultad,.¿dentina 
de qué condiciones debe usar de ella?

87. De los presos políticos.—Tratamiento especial á que de-i 
ben quedar sujetos.

38. Prisiones para mujeres.—Departamentos especiales par»  
ellas en las cárceles de hombres.—Vigilancia especial que exi
gen las prisiones de mujeres, sobre todo por lo que se relacione 
con las detenidas que Jacten ó tengan niños de poca edad.— 
Cuidados que deben tenerse con los niños.—¿Se deben separar P 
de sus madres?—Medidas para la comunicación entre los pre
sos de uno y otro sexo que siendo parientes se hallen déténi- 
tío3 en el mismo establecimiento.

39. Prisiones para jóvenes.—Tratamiento aplicable á lo» 
j4venes.—Educación moral y religiosa, instrucción, trabajo, 
higiene.—Relaciones del régimen preventivo con la patria po
testad ó la guarda de los menores.

40. De la corrección paternal.—Su fundamento.—Su fin.— 
¿Es de la esfera penal ó de la civil?—Deberes del Jefe de una 
prisión respecto á los hijos ó menores, castigados por su falta 
de respeto ó sumisión á la autoridad paternal ó tutelar. (Pá
rrafos séptimo y octavo del art. 603 del Código penal.)

41. De la disciplina interior de las cárceles.—Correcciones 
disciplinarias que se pueden imponer á los detenidos que in
frinjan los reglamentos carcelarios.—Deberes del Jefe de una 
cárcel cuando ocurran sucesos que presenten caracteres de 
delito.

42. Del trasporte y conducción de los detenidos preventi
vamente.—Qué medios deben emplearse para conducir los de
tenidos de un punto á otro de la Nación, y qué procedimiento» 
podrían adoptarse para evitar la fuga sin atentar al respeta 
que mert ce la dignidad humana:—Oonducolón de los detenido» 
dentro de la población, y especialmente á los Tribunales.

43. Juntas auxiliares de cárceles. — Asociación del Buen 
Pastor .—Legislación actual sobre dichas Juntas.—Juicio sobre 
su conveniencia.—¿Sería preferible reemplazar esas Juntas por 
comisiones de vigilancia?—En caso afirmativo, ¿cómo debe
rían constituirse las comisiones y qué facultades podrán con
cedérseles?

44. Estadística carcelaria.—Cómo debe establecerse.—In
fluencia de lá Estadísfciea carcelaria en las reformas legisla
tivas.

T E R C E R A  P A R T E .
PRISIÓN EXPIATORIA.

45. Objeto dé la prisión expiatoria ó punitiva.—Medios que 
deben emplearse para conseguirlo.—¿Existe en la actualidad . 
régimen penitenciario en España?—Crítica de la situación da 
nuestros presidios.—Tentativas para mejorarla.

46. Examen histórico-critico de la Ordenanza general de 
presidios.

47. Principales disposiciones de la Ordenanza de presidios 
que están vigentes, é indicación de las modificadas por leyes y 
disposiciones posteriores.

48. Qué principios de los que contiene la Ordenanza de pre
sidios convendría conservar en una nueva ley de prisiones, y  
cuáles deberían introducirse en ésta.

49. Examen critico del régimen de prisión en común.— 
Cómo podría organizarse para atenuar los ínales que produce 
la comunicación de los penados entre sí.

50. Del régimen celular aplicado á la prisión punitiva.— 
Crítica de este sistema.—Su origen.—Modificaciones que ha su
frido su primitivo vigor.

51. ¿El régimen celular es perjudicial para la razón y la sa
lud de los penados?

52. Sistema llamado de Auburn.—Su origen y fundamen
to.—Crítica de dicho sistema.—Indicación de los resultados 
obtenidos en los países que lo observan.

53. Régimen penitenciario inglés.—Su origen, su funda
mento.—Resultados obtenidos con la aplicación de dicho sis
tema.

54. Régimen irlandés.—Su origen y fundamento.—Crítica 
del sistema.—Idea de la prisión intermediaria.—Resultados 
obtenidos en la práctica de este sistema.

55. Procedimientos de las marcas en los sistemas peniten
ciarios inglés é irlandés.—Su fundamento.—Crítica del siste
m a—Resultados obtenidos.

56. Idea de la libertad provisional.—Su fundamento, crítica 
y sus ventajas sobre el antiguo.—Sujeción á la vigianlcia de la 
Autoridad.—Resultado de la libertad provisional.—¿Es apli
cable á todos los sistemas penitenciarios?

57. Ge Ionización penitenciaria.—¿Es lo mismo que depor
tación?—Ventajas de las colonias penitenciarías para la corree* 
ción y  la salud de los penados. v

58. De la deportación.—¿Merece elnom bre de sistema?— 
Crítica de la deportación como medida penitenciaria.—Breve 
indicación de los resultados obtenidos por Inglaterra y Fran
cia en. Botany-Bay y Guayana.

59. Tentativas hechas en España para deportar los penados 
¿ las Marianas v Fernando Póo.

60. Penitenciarías para penados por delitos políticos.—Tra
tamiento especial que debe emplearse con estadase de delin
cuentes.—Eximen del reglamento para el régimen interior de 
la penitenciaría política, aprobado por decreto de 10 de Mayo 
de 1874.— Examen del art. 6.* del Real decreto de l . # de Se- 
tiemble de 1879 relativo á los reos políticos.

61. Penitenciarías militares.—Su objeto.—¿Existen en Es
paña?— ¿Deberían crearse?—¿Qué clase de delincuentes debe
rían ingresar en ellas?—¿Qúó tratamiento debe emplearse con 
reos de delitos puramente militares que ingresen eñ las peni
tenciarías comunes?— Disposiciones vigentes sobre el par
ticular.

62. Penitenciarías para mujeres.—Régimen aplicable i es-
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tos fcstableeimientos.—Personal que debe vigilar y regir las 
penitenciarías de mujeres.

63. Penitenciarías para jóvenes.—Colonias penitenciarias 
para los mismos.—Noticias de algunas cié las más célebres del 
extranjero.—Mcttray.--Ceteaux.— Ruysselede.—Val d’Yevre.

64. Educación moral y religiosa de los penados.—El culto 
y  prácticas religiosas.—¿Deben respetarse á los penadas sus 
creencias religiosas, ó se les puede obligar á que practiquen la 
religión del Est&do?^—Límite de la tolerancia religiosa dentro 
de las penitenciarías.

65. De la instrucción de las penitenciarías.—Organización 
de la enseñanza.—Asistencia á la Escuela, debe ser obligatoria 
á  todos los penados ignorantes.—¿Se debe permitir á los pena
dos la lectura de toda clase de libros y periódicos?

66. Del trabajo en las penitenciarías.—¿Debe ser obligatorio 
para todos los penados?—Crítica de las disposiciones del Có
digo sobre la materia.

67. ¿A qué clase de trabajos pueden ser dedicados los pe
nados?—Intervención de los Maestros de oficio ajenos al perso
nal penitenciario.—¿Se debe conceder el trabajo de los penados 
á empresas particulares?

68. Empleo de los penados en obras públicas.—Crítica de 
este sistema de ocupación.—Legislación vigente sobre la ma
teria.—Critica de las disposiciones del Código penal sobre el 
particular, y especialmente por lo que dispone sobre las penas 
áe cadena.

69. Del peculio de los penados.—Cómo y por quién debe ad
ministrarse.—Porción que debe constituir la masita de aho
rros.—Parte de que puede disponer el penado.

70. Gastos de alimentación y vestido de los penados.—En 
qué proporción deben sufragarlos éstos y en cuál el Estado.

71. De la comunicación de los penados con las personas 
ajenas ó la penitenciaría.—Límites de esa comunicación.—¿La 
correspondencia que escriba ó reciba el penado debe ser inter
venida?—¿Debe limitarse el número de cartas que el penado 
puede escribir ó recibir?

78. Higiene de los penados.—¿Se puede imponer á todos sin 
excepción las prescripciones higiénicas que se estimen conve
nientes?—¿En las ropas interior ó exterior del penado y en su 
calzado se deben consentir algunas diferencias?

73. Alimentación de los penados.—¿Se puede tolerar que el 
penado que posee recursos se alimenté por su cuenta, ó debe 
obligarse ¿ todos á que acepten la ración que dé el estableci
miento?—Cantina y venta de comestibles á los penados.—¿Se 
debe permitir el uso del vino y lieores?

 ̂74. Régimen interior de las penitenciarías.—¿Qué correc
ciones disciplinarias pueden emplearse en ellas para conservar 
la disciplina y la pureza del régimen?—Recompensas que pue
den servir para premiar la buena conducta y laboriosidad de 
los penados.

7o. Consejo de disciplina.—Crítica de su existencia para la 
pureza dei régimen penitenciarlo.
 ̂ 76. Conducción de penados.—Crítica del sistema actual, 
indicando sus muchos inconvenientes, así bajo el punto de vista 
económico, como por lo atentatorio que es á la dignidad del 
hombre y decoro de la mujer.—¿Cómo podría organizarse el 
trasporte de los delincuentes y á qué empleado debería enco
mendarse ese servicio?—¿Se debe consentir al penado que euen- 
te con recursos pecuniarios una conducción especial?—En caso 
afirmativo, ¿cómo debería estó.organizarse y qué gastos podría 
sufragar el penado?

77. Conducción de los penados por el ferrocarril.—Leyes de 
3 de Junio de 1880 y dé presupuestos de Diciembre de 1881.— 
Cómo debe organizarse la conducción de penados por las vías 
férreas.—Carruajes especiales para dicho servicio.—Ü8 qué ¡ 
trenes deben formar parte.—Vigilancia especial de esos carrua
jes durante la marcha del tren y al llegar á las estaciones.— 
Alimentación de los penados en viaje.—Al penado que lo soli
cita y ofrezca pagar los gastos ¿podría concederse una conduc
ción especial en carruaje reservado?

78. Patronato de ios penados.—Intervención del Estado en 
esta misión benéfica.—Auxilio que debe prestarse por el Esta
do y los empleados de misiones á la obra del patronato.

79. Cómo debe organizarse el patronato en favor de los pe
nados.—¿El patronato debe empezar su misión dentro de la 
penitenciaría, ó será preciso esperar á que el delincuente cum
pla sd condena?—¿Se debe imponer el patronato & los penados, ó 
dejarles éa libertad de admitir ó rechazar su benéfico auxilio? ,

80. De la reincidencia.—Sus causas,—Modo do combatir
la.—Doctrina desenvuelta en el Código penal sobre la reinci
dencia.

 ̂84. Influencia de la reincidencia en la apreciación de un 
sistema penitenciario,—La reincidencia por sí sola ¿puede ser
vir de medida científica para juzgar la bondad de un sistema 
penitenciario?

88. Estadística penitenciaria.—La que publica mensual
mente la G a c e t a  ¿satisface las necesidades científicas y  adm i
nistrativas? En caso negativo, ¿cómo convendría hacer las cla
sifica© iones de los penados y la remisión de antecedentes para I 
formar la Estadística general penitenciaria?

Program a de leg is la c ió n  sobre con tratación  
de serv ic io s púb licos.

4 * Definición de servicios públicos y de los contratos para 
llevar efecto dichos servicios.

£.* Bases ó reglas que deben observarse, en la celebración 
y  otorgamiento ,de cualquir clase de contratos sobre servicios 
públicos.—Arrendamientos de edificios con destino al servicio 
público.

3.*  ̂Definición y clasificación de todos los contratos que or
dinariamente se celebran para la realización de todos los ser
vicios peculiares ó propios de los Establecimientos pen ales.

4.* Reglas para la duración, distribución y aprovechamien
to de las prendas de vestuario, ropas y efectos de utensilio de 
los confinados y reclusas. Formación del estado trimestral de 
este servicio.

3.* Condiciones generales que se observan en las subastas 
para^ét suministro dé víveres en los presidios; y de víveres, 
medicinas y utensilios para las enfermerías de los mismos.

, TEXTOS.

Be Derecho penal.
Ascutia.—La ley penal.
Idem.—Código penal.
Idem.—Compilación del Enjuiciamiento criminal dé 4879. 
Groizard.—Comentarios al Código penal de 4870.
Pacheco.—Lecciones de Derecho per al. "
Silvela.—Derecho penal.

Be Contabilidad general del Estada y especial 
de Establecimientos penales.

Ley de Contabilidad de £5 de Junio de 4870.
Ley de Contabilidad de £7 de Diciembre de 4878.
Reglamento orgánico de la Dirección general de Contabili

dad de Hacienda pública é Intervención general de la Admi- |  
nistración del Estado de 8 de Noviembre de 1874 ó instrucción 
de £8 de Junio de 1879.

Ley de organización del Tribunal de Cuentas de £5 de Ju- 
nio de 1870 y reglamento para su ejecución.

Ley de 19 de Julio é instrucción de 3 de Diciembre de 4869.
García Ñausa.—Manual de Contabilidad de Establecimien

tos penales.
De nociones de higiene pública y especial ds las prisiones»
Giné y Partagás.—Tratado de Higiene.
Monláu.—Tratado de Higiene.
Lévy.—Tratado de Higiene.

De sistemas penitenciarios y legislación española del ramo,
Arenal (Doña Concepción).—Estudios penitenciarios.
Idem.—Las colonias penales de la Australia y la pena de 

deportación.
Armengol.—¿A las islas Marianas ó al Golfo de Guinea?
Idem.—La reincidencia.
Idem.—La cárcel de Madrid.
Borrego.—Estudios penitenciarios.
Hanssouville (Viconte de).—Les établissosmnts penitentiai- 

res en France et aux colonies.
Canalejas.—Estudios penitenciarios.
Lastres.—Es tu dios penitenciarios.
Idem.—La cárcel de Madrid.
Idem.—La colonización de las Marianas y Fernando Póo.
Idem.—El Congreso penitenciario de Btokolmo.
Lombroso.—L’uomo delinquente.
Posada Herrera.—Lecciones de Administración.
Roder.—Estudios sobre sistemas penitenciarios, traducidos 

y anotados por el Sr. Romero Girón.
Salva— Elementos de Estadística.

De legislación sobre contratación de servicios públicos.
Real decreto de£7 de Febrero de 4858.
Real decreto de % de Mayo de 4876.
Circular de la Dirección do Establecimientos penales de 8 

do Junio de 487£.
Pliego de condiciones gcneralss para subastas aprobado en 

£& de Abril de 4878.
ídem id. aprobado en 4.* de Junio de 4888.

Plazas á examen para ingreso en el Cuerpo de empleados 
de Establecimientos penales.

Pesetas.
Con destino á los presidios:   1

Una de Vigilante de primera clase, con el sueldo
anual de................................. ............................  £.000

Una id, de segunda................................. .................  4.500
Siete id. de tercera.............................. .....................  4.£50
Tres de Oficiales de Contabilidad, á . . . ............ 4.£50

Con destino á las cárceles:
Una de Vigilante, con.......................................... . .  £.000
Una id., con........................................ ...................... 4.750
Seis id., con sueldo de 4.&7S................................ 4.500
Cuatro id., á ................................... .......................... l.£50

Los ejercicios se verificarán en el local designado al efed
Sor esta Dirección general desde el día 40 de Enero próximo, 

ora de la una de la mañana á las seis de la tarde, con suj< 
eión á los programas que á continuación se expresan.

Program a de lectura  y  escr itu ra , G ram ática cast« 
llan a  y  E lem entos de A ritm ética  con con ocim ien t  

com pleto del sistem a decim al.
4.* Lectura de impresos y manuscritos.

Escritura al dictado con Ortografía.
3.* Ejercicios prácticos de Gramática castellana por medí 

del conocimiento de las partas de la oración y de la redacció 
de documentos particulares sobre un tema propuesto por i 
Tribunal.

4° Aritmética conforme al programa siguiente:
¿Qué es Aritmética? ¿Cuáles son los medios de que se val*
¿Que es número? ¿Qué es cantidad? ¿Qué es magnitud y qu 

es unidad?
Conceptos de la pluralidad y de la totalidad en relación 

los de cantidad y número.
¿Cómo se explican las cantidades?
¿Cómo se mide ó aprecia la cantidad?
¿De cuántos modos puede ser el número?
¿Qué son números enteros?
¿Cómo se engendran los números?
¿Qué es numeración décupla y cómo se forma?
¿De cuántas maneras puede ser la numeración?
Principio convencional de la numeración oral y manera d 

enunciar los números enteros.
¿Qué son cifras ó guarismos y cuál es su significación?
¿Cómo se combinan las cifras ó guarismos para escribir le 

números enteros?
¿Cómo se leen los números escritos con varios guarismos
¿Qué operaciones principales se ejecutan con los numere 

enteros?
¿Cuál es la natui’aleza del problema de sumar enteros?
Tabla de sumar, y ejemplos de adición de números entere 

compuestos de varias cifras.
¿Cómo se prueba la adición de números enteros?
¿En qué consiste la sustracción de enteros?
¿Cuál es ei signo que la expresa?
¿Cuántos casos comprende la sustracción de enteros?
¿Cómd se prueba la sustracción?
¿A qué se llama multiplicar enteros?
¿Qué signo denota la operación?
¿Cómo se multiplican los enteros?
¿Cómo se forman las tablas de multiplicar?
Prácticas diversas de la operación.
Regla general de la multiplicación.
Casos que comprende la abreviación de la operación.
Propiedades generales de la multiplicación.
Variación del producto cuando se altera uno de losfac 

tores.
División de números enteros: definición: signo de la opera 

eión.
¿Cuál es la naturaleza del problema de dividir enteros?
¿De-cuántos modos puede ser la división?

^ Práctica de la operación en los diversos casos de qué divi 
dendo y divisor tengan una ó varias cifras.

Abreviaciones de la división en determinados casos.
Diferencia entre las divisiones completas é imcompletas; s 

aplicación á la prueba de la multiplicación.
¿Qué son números fraccionarios?
¿Cómo se expresan?
¿Qué son quebrados propios y qué son impropios?
¿Cómo se convierten los enteros y mixtos en quebrado 

propios?

¿Cómo se suman los quebrados?
¿Cómo se restan? ¿Cómo se multiplican? ¿Cómo se dividen? 
¿Qué son números decimales?
¿Cuáles sen las ventajas de los números decimales?
¿Cómo se forman? ¿Cómo se escriben y leen?
Alteraciones que sufren cambiando de lugar la coma. 
Adición, sustracción, multiplicación y división de los nú

meros decimales, y casos panieul&res que comprenda la ú l
tima.

¿Qué son números concretos?
Diversas unidades concretas; sistema de pesos, medidas y  

monedas. Explicación del sistema métrico decimal; sus unida
des lineales; las de superficie ó cuadradas; las de volumen ó 
cúbicas; unidades de peso; sistema monetario.

Adición de los nújiei'os concretos; sustracción, m ultiplica
ción y división de id,

Medidas, pesas y monedas de Castilla, y bu relación con las 
métrico decidíales.

Unidades lineales, superficiales y cúbicas; unidades do peso; 
sistema monetario.

P ro g ra m a  de  N ociones d e  M oral.
4.a Bases fundamentales de la sociedad humana.—Idea de 

la ley moral.
£.a Objeto y fin de la l^y moral.—-Prueba de su existencia.
3.a Teoría del bien y del mal.—Caracteres distintivos de 

uno y otro.
4.a Diferencia entre el deber y la virtud.—Cuáles m n  las 

virtudes llamadas cardinales.
5.a Deberes del hombre para con Dios.—Deberes del hom 

bre para con la sociedad y para consigo mismo.
6.a La educación como deber moral del hombre.
7.a Fundamentos de los deberes religiosos según la doctrina 

cristiana.
8.a Idea del libre albedrío; responsabilidad de las acciones 

humanas.
9.a Deberes perfectos é imperfectos; diferencia éntre las ac

ciones que nacen de la voluntad y de la conciencia.
40. Influencia de la sociedad en las costumbres para la co

rrección y extirpación del vicio.
41. Deberes morales del ciudadano.—Deberes del hombre 

en la familia.—Deberes con su patria y con la humanidad.
4£. Deberes morales del fanclonm o público, y principal

mente en el desempeño de su cargo como individuo del ram o 
de penitenciarías.

. TEXTOS.
Be Nociones á© Moral,

González Serrano (U.) y M. de la Revilla.—Tratado de 
Moral.

Rey y Heredia (José María).—Tratado de Moral.

Plazas á examen para subalternos de Establecimientos penales»
Pesetas.

Con destino á los presidios: — *
Cuarenta y cuatro de Subalternos, con el sueldo

anual de......................      ».¿........ .............. 4.000
Veinte escribientes id. id., á...............    * 4.000

Con destino á cárceles:
Ciento ochenta y cinco de Subalternos, con sueldo 

desde £50&.........................................       í,l«5
Los ejercicios se verificarán en el local designado al efecto 

por esta Dirección general, desde ei día 40 de Enero próximo y 
hora de la una de la mañana á las seis de la tarde, con suje
ción á los programas que á continuación se expresan,

P rogram a d e lectu ra  y  escritu ra , Gram ática caste
lla n a  y  nociones de A ritm ética .

4.a Lectura de impresos y diferentes manuscritos.
&.a Escribir con claridad y Ortografía.
3.a Conocimiento de I&s partes de la oración.
4.a Las. cuatro regias y sistema-decimal, con arreglo al pro

grama siguiente:
¿Qué es Aritmética?
¿Qué es número?—Ejemplo.
¿Qué es-.unidad?—Ejemplo.
¿Qué es número entero?
¿De cuántas especies pueden ser los números?
¿Qué es número abstracto?—Ejemplo.
¿Qué es número concreto?—Ejemplo.
¿Qué es numeración?
¿Qué es numeración oral?
¿Qué es numeración escrita?
¿Oómo se representan los números?
¿Cómo se leen? '
¿Qué operaciones principales se ejecutan ©on Tos. números? 
¿Qué es adición?
¿Oómo se denominan los términos ó componentes de la adi

ción?
¿Cómo se ejecuta la adición de números que tenga más de 

una eifra?
¿En qué consiste la prueba de la adición?
¿De cuántas maneras puede ejecutarse?
¿Qué es sustracción ó resta?
¿Qué signo denota la operación?
¿Qué términos se consideran en la operación?
¿Cómo se ejecuta la operación?
¿Cómo se prueba la operación de la resta?
¿Cómo se restan ios-números concretos?
¿Qué es multiplicar?
¿Cuál su signo?
¿Cómo se denomina el número que se multiplica?
¿Cómo aquél por quien se multiplica?
¿Qué otro nombre reciben?
¿Cómo se llama ei resultado?
¿Qué casos se distinguen en la multiplicación?
¿Cómo se forma la tabla de multiplicar y cómo se usa é 

emplea? /
¿Cómo se ejecuta la operación de multiplicar? ^
¿En qué casos puede abreviarse la multiplicación?
¿De cuántas maneras puede efectuarse la prueba de la mul

tiplicación?
¿Cómo se multiplican los números concretos?
¿Qué se entiende por división?
¿Qué términos se consideran en la división y con qué signo 

se representa?
¿De cuántos modos puede ser la división?
¿Qué se entiende por división exacta?
¿Cómo se efectúa o, practica la división?
¿Cómo se comprueba la operación de dividir?
¿Cómo se dividen los números concretos?
¿Qué son números decimales?
¿Cómo se escriben y cómo se leen? - - r.



Gaceta de  Madrid.- Núm. 323. 19 Noviembre de 1883 539

¿Cómo se suman los números decimales?
¿Cómo se restan los números decimales?
¿Qué casos comprende la multiplicación de los números de

cimales?
Ejemplos y operaciones 8n todos los casos.
¿Cómo se dividendos números decimales?
¿Qué casos comprende la división de los números decimales? 
¿Cómo se valúan los números decimales?
Ejemplos.
Madrid 17 de Noviembre de 1S83.=E1 Director general, 

Angel Mansi.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

A d m in is t r a c ió n  d el C orreo  -central. 
día. 18.

Cartas detenidas p o r falta de dirección y  franquea en este D Í A
Núm. 335 Clara Jiménez.—Nieva de Cameros.

336 Concha.-^Puente Vallecas.
337 Domingo Amestoy.—Torrijos.
338 Dolores López.—Salamanca.
S39 Darío Carlos.—Chaiaartín.
840 Eduardo Guscó.—Las Cabañas.
341 Elisa Martínez.—Alcalá.
342 Federico Martínez.—Sin dirección.
843 Fernando Oas&mayor.—Oarabanchel.
344 Francisco Sánchez.—Valencia. *
345 Gertrudis Miura.—Sevilla.
346 Jacinto Delgado.—Daroca.
347 José Cuscó..—Granada de Panadés.
348 Juan M. Varéis.—Cáceres.
349 José Pérez.—Cocentaioa.
350 Juan de Mengo.—Vallscas.
351 José Cámara.—Fuentelaencína.
352 Juan J. Ariza.—Osuna.
353 José F. Galdós.—Sin dirección.
354 Masó Camilo y Compañía.--Barcelona.
355 María E. Rueda.—Albacete.
356 Marcos Llórente.—Salduere.
357 Melitón Ramos.—Navaluclllos.
358 María Ramos.—Vallecas.
359 Pedro Sañudo.—N&valcarnero.
360 Pedro Miranda.—Tudela.
361 Pilar Ruperto.—Badajoz.
362 Policarpo Nicolás.—Echadilla del Monte.
363 Botero Orbe.—Sin dirección.
364 Teresa Lamas.—Noya.
365 Teresa Mier.—Paterna.
366 Viuda de Verdejo.—T&l&vera.
367 Vicente Jimeno.—León.

Madrid 18 de Noviembre de 1888-.—El Administrador, José 
María Soler*

-M bfiaete O cntraI ¥ é t¿g ra fm «

&e ios telegramas
é las destinatarios»

PÍA 18,

« M U »  de «rign.

Granada.    Ramón Pozas.  Alcalá, 19, entresuelo.
Jerez »........  José Morales  Espíritu Santo, 26.
A l i c a n t e J o s é  Martínez N&-

, dales......... ............ Sin señas.
Santander.. . * . . .  Evaristo Mena.. . . .  Alcalá,2, principal.
Cáceres. . . . . . . . .  Demetrio Lunares. Olmo, 27.
M a n a c o r ^ . Antonio López.. . . .  Leganitos, 47.
Albacetf . . . . . . . .  José Gascón  ........  Fuencárral, 52, terce

ro izquierda.
V alencia .... . . . .  José María López.. Puerta Sol, cafe Le

vante.
Tembleque. . . . . .  Eduvigis Romero <. Humilladero, segundo

derecha.
Lorea.................... Tomás Alearaz.. . .  Magdalena, 26, prin

cipal.
Tortosa. . . . . . . . .  Ramón Piñal  Hernán Cortés, 12,

tercero derecha.

Madrid 18 de Noviembre de l883.=*Por el Jefe del Centro,Ti \7«llm

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yu n ta m ien to  con stitu c ion a l d e  M ad rid .

SECRETABÍA.

Tarifas aprobadas por la Jwnta municipal para la cobranza 
de los arbitrios consignados en el presupuesto del actual 
año econémico de 1883-84 (1).

Pesetas.

ANUNCIOS É IMPRESOS.

Por cada ejemplar de cartel ó anuncio de cualquie
ra clase que sea que fijen en las paredes exterio
res de las fincas, en los aparatos anunciadores, en 
loa sitios públicos, tranvías y demás carruajes, 
estaciones de ferrocarriles, cafés, tiendas, almace
nes y  otros locales análogos, y cuyas dimensiones 
no excédan de trozo y medio, satisfarán.. . . . . . . .  0*15

Por losqueexcedan de estas dimensiones, satisfa
rán cualquiera que sea su tamaño   Ü‘2Q

Cuando los anuncios á que se refieren los dos párra- 
fos ariteriores estén fijados en cuadro, con cristal 
Ó sin él, no excediendo sus dimensiones de un 
metro cuadrado, satisfarán al mes por cada ejem
plar. . . . .a * .  . . . . . .  . . « . o . . . . . . . . .  0*78

(4) Vease la Gaceta de ayer.

Pedias.

Si exceden de , rií-cho tamaño, y por cualquiera que
éste sea ... . . . . . . . . . . . . . . . ......................  i

Los anuncb estampados en las uceras ó en caal- 
quier otr $ sitio de la vía pública, pagarán por cada 
metro eu j&drado ó fracción de éste y mes. . . . . . . .  0‘25

Los pinta ¿q§ en las medianerías, bien sea sobre la 
misma £áb:íc& ó bien sobre hierro, hule ó cual
quier ( jtr-o materia},, satisfarán al mes por cada 
metro , cuadrado ó fracción   2

La ’ misma cuota ••abonarán si los citados anuncios están en 
retabb js, fachadas o cualquier sitio exterior de una finca ó pa
red le v&nt&da con este objeto.
Por c /Ciapaeíén del subsuelo de la vía pública con ca

ñe rías 4 tubos, bien- se destinen al alumbrado 
ele jetrioe, á sistemas de calefacción ó á otro eual- 
qT lier objeto de interés general ó particular, se 
abonará- por metro de cañería ó tubo al año, ade- 
X'iás de los correspondientes derechos de licencia. 0*50

Si los-conductores son aéreos, se deberá abonar ía migma 
cantidad por metro a;emás de los derechos de licencia.

| CONCESIÓN DE LICENCIAS PARA SITUAR CARRUAJES PÚBLICOS 
¡ LLAMADOS DE PLAZA.
1
| Cuotas 'mensuales y paradas establecidas.

I SI péselas.
I Puerta del Sol.

| ¿0 pesetas.
! Calle de Alcalá (Historia). Plaza dei Roy.
i    Infantas. " ____Santa Ans.
I Carrera ue San Jerónimo (lia- Calle de Atocha (Banco).

líanos). ____ Peligros (Alcalá).
  (Cortes). _____ Mayor (entrada).

■15 pesetas.
Calle de Preciados (entrada). Calle Mayor (Consejos).
Plaza del Angel. Puerta Cerrada.
  Santo Domingo. Calle ce Hortaleza (San An«
Cal J e de la Montera. drés).
 Fuencarr&l (entrada), ____ Fuen carral (Hospicio),
 Arenal. Barquillo (Sa)esas).

Caballero de Gracia. Corredera* da San Pablo (Re -
 Prado. íugio).

Plaza de la Cebad?. Calle de Preciados (Candi’).
Paseo de Recoletos (Almirante)______ Recoletos (Pósito).
Plaza de Capuchinos, Pieza de la Villa.
Calle de Alcalá (San José),  Isabel ÍL

¡ ____ Desengaño (San Martín). Cade de Serrano (Yiil&nueva),
Plaza de Antón Martín. ____Pez (Oaiz V*rde).
Calle de Atocha (San Bebas-   Coya (Claudio Coello).

tián).  _ Garrotas.
 Desengaño (entrada).  Mayor (Platerías),
Plaza del Progreso. •  S&lesas.

í 0 pesetas.
Calle-'de Serrano (Villameg- Plaza de la Encarnación*

na).  ̂ ____ Mayor.
Glorieta de Bilbao. OBie d e i s  Princesa.
Plaza de la Independencia. ___ _ H-naJeza ( Ssnta Bár-
 Matute. mira).
Calle de Toledo (San Isidro). ------  Ferraz.
 San Bernardo (Luna). —  Toledo (Fuenieeiila).
P¿aza de Puerta de Moro*. ■ ____ Arco be Santa María.
Calle de Atocha (Hospital).  _  Recoletos (Almirante).
 San Bernardo (Moa se * Plaza del Calla oí

rrat). Calle de los Estudios.
 . Santa Isabel. Plaza da Santa Cruz.

5 pesetas.
Paseo de la Castellana (Cisne). Plaza de Bilbao (Capuchinos).
Calle de Isabel la Católica. ____ Limón.
  Trajineros. Ronda de Santa Bárbara (Qo-
  Greda. loa).
 San Martín (Postigo). Plaza Platería de Martínez.
  Valverde. Calle deEmbajadores (lucíasa)
Plaza de San Marcial,______________Madera (fuente).
 Oriente (San Nicolás). Glorieta de Quevedo.
 -  Lavapiés (San Carlos). Calie d.e los Santos.
Calle de Bailón.____________________ Segovia (Cruz Verde).

ÓMNIBUS Y DEMÁS VEHÍCULOS.

Servicio general.
Pesetas. j

Los carruajes que ge destinen á este servicio, paga- j
rán al año, por plaza y hasta 69 milímetros de i
ancho de la llanta, por meses adelantados. . . . . . .  45 :

Las carretelas pagarán al año, por trimestres.. . . . .  60 j
Las tartanas id. id., por sames tres.  ........  25 j

Servicio especial. ]
Todos los carruajes que se destinen á este servicio 

fijo ó periódico, pagarán al año por plaza y hasta 
69 milímetros de ancho de la llanta, por meses
anticipados.............. . ............     36

Por ocupación de 3a vía pública con el ganado para 
encuartes que las empresas de tranvías y ómni
bus sitúen en diferentes puntos de esta capital, 
satisfarán anualmente por cada cabeza de ganado. 20

Arbitrio sobre toda dase de ganado de lujo.

Por cada cabeza de ganado caballar ó mular que se 
destine á tiro, se satisfarán anualmente. . . . . . . . .  200

Por cada caballo ó yegua de silla. ...........   100
Por cada muía de id .  . ...........       30
Por cada cabeza de ganado caballar ó mular abona

do por los alquiladores, satisfará trimestralmente 
el particular que de ellos se sirva...........................  54

Camiones existentes en las fincas urbanas.

Por cada canalón se satisfará la cuota anual de. * * 50

PRODUCTO DEL TERRENO OCUPADO CON VALLÁS, PUNTALES 
Ó ASNILLAS.

Ptas. 'Céntt.
Vallas. — ~— r

Por cada metro cuadrado en las callas de la prí-
mera zona, pagarán al mes la cuota d e ,  1*25'"

Por ?.d. ja. en calles de la segunda zona, id. id ... .  1
Por id. id. m  c&liss de la tercera 20 aa, id. id   • 75
Por id. id. en calles do la cuarta zona, id. id  50

Puntales ó a s n i l las .
Por cada puntal ó asnilla para planta baja ó prin

cipal da las lineas simadas en la primera zona, 
pagarán mensualmeute sus dueños la cuota de. 30

Por id. id. en 3& segunda id   .................................  20
Por id. id. en la tercera id   .......... . * . . ! * ! *  15
Por id. id. en la cuarta id 1 *. 1 * 10

Si en cualquiera de estas zonas hubieran de servir los pon
íales ó asnillas para el apeo de pisos segundo ó tercero, satis
farán en esse caso un tanto más da lo marcado anteriormente 
por cada puntal y zona.

(Se continuará.)

da Piedad y  Caja de &húr¡rm de BSa&Hd...

Enaía á* m  operaciones verificadas m  la Caja á$ Ahorre* el 
Pirringo 48 de 'Noviembre de 1883,

KHVQtt ® íS # S .

?RK3R0 é importe» dh las imposiciones* -

ia&fwnentes Nnevog Total
■por ¿mpoaeE» «e impo- m

conti^uacióa. Sos. nonios. pesetas.

cntraL, — de Sm
Martin.. . . . . .  1.193 177 1.370 153.553

^cnrsál iú —Plaza de Pan 
Millar*, núm. 1 1 . . . . . . . . .  179 15 194 18 558

ídem 2.*—Calle ¿a Val- 
verde, r> úm. 3 7 . . . . . . . . .  156 9 165 15.913

ííem 3P—Calle de la Rei
na, números 29 y 31  67 9 76 8,150

;dfuü 4.*—Calie del León,
30......................   i 183 | 48 471 16.373

Tctamm;. 1.748 228 1.976 8i*,M 7

mK LOS DÍAS 16, 47 Y 48.)

HVtt&RQ Ú IMPORTA D5S LOS REINTSUROS.

lteintacraf Xácm ffoi&i Imperta
per á 4c. . «i

eacata. reintetroc. prntn».

*: n tríi 1. — P1 am  de 8&n
. *------- . . . . . . 2 1 0  222 432 277,339

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.—Marqués de 
Santa Marta.*=Conde de Villanueva de Peraies.=D. Santiago 
de Ai)gulü.=*D. Miguel Mathet y González.~D. Félix García 
Gómez de la Serna.«=D. Jodé Cristóbal Soriií.=»D. José Fernan
do González.=D. Manuel María José de Ga!do.=Marqués de 
01iva.=^=D. Antonio Gil Lsceta.==D. José Alvarez de Sotoma- 
yor.*==D. José Alvarez Mariño.=D. Ignacio Suárez García.«*= 
D. Feraaii.de Colón.=D. Rafael Antonio de Orense.«=»D. R a
fael de la Cruz y Cappa.—D. José María de Pando.«D* Adolfo 
Lloie ue.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA

A u d iencias territoria les .

CARMONA.
D. Enrique Ruiz Crespo, Presidente de esta Audiencia de 

lo criminal de esta ciudad.
Por el presente cito á D, Domiago Moreno Barraquero, na

tural de Osuna, de profesión comerciante, cuyas señas perso
nales y demás circunstancias se ignoran, para que comparezca 
ante este Tribunal el día 30 de los corrientes, y hora de las do
ce da su mañana, por ser el día y hora señalado para continuar 
la$ sesiones de juicio oral y público en la causa que se tramita 
en la misma por allanamiento de morada contra José Pirnia 
Gil, alias Pepe Ux, por ser uno de los testigos designados po* 
el Sr. Fiscal de S. M. en la prueba que á su instancia se ha de 
practicar; apercibido que de no hacerlo lo parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Carmona á 8 de Noviembre de 1883.=V.# R.*— 
Ruiz Crespo.==Por mandado de B. S. I., Antonio María Gon
zález.

ORENSE.
La Audiencia de lo criminal de Xa provincia de Orense.
Por la presente requisitoria llama, cita y emplaza á Lui s 

F ondevila  Alvarez, hijo de Francisco y Francisca, natural y 
vecino del pueblo de Lobios de Seber, parroquia de San Juan 
de Paradela, Ayuntamiento de Porquera, en el partido judicial 
de Ginzo de Limia, de esta provincia, soltero, labrador, de 30 
años de edad, y conocido por el apodo de Catarrús, á fin de que 
dentro del término de 40 días comparezca ante la Sala de est
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lim eta  é manifestar & se conforma con ¿a perta que para él 

gi*k t i  representante del Mijaisterlo público en causa proeé- 
Juzgado de instrucción de Bande que contra el Luis 

)*V rndla y otros se sigue por el delito de lesiones á Cesáreo 
A- & 1  ¿lez Salgado; bajo el apercibimiento que de no compare- 
'M: -él término de los 10 días será declarado rebelde y le pa-

km perjuipios á que haya lugar con arreglo á la ley. 
•2?&s¡a.en la ciudad de Orense á 9 de NoviembH© de 4883, 

Rodríguez.=EI Secretario, Gumersindo Bujá.¿u
¿«zg ado s áe  p r im e ra  in stancia .

ALGECIRAS.
&  Jfo&qúta J. Micíano, Juez municipal, é Interino de prime* 

.i® IsMancia de este partido.
Bar el presente cito, Hamo y emplazo á Juan Cóbreles Sa- 

Juan Cote Barroso é Ildefonso Lermo Macías, vecinos 
e te r n a  de la Ribera, los tres de ejercicio jornaleros d8 

para que en el término de 30 días, á contar desde la 
del presente en la Gaceta de Madrid , comparezcan 

#í?$s3Ée Juzgado & prestar sus declaraciones inquisitivas en la 
úti¡&8¡& que se les sigue por delito de contrabando ; apercibido® 

de no verificarlo se Ies declarará contumaces y rebeldes, 3 
fHUfád&oles el perjuicio que baya lugar. i

Algeciras 8 de Noviembre de 4883.«Licenciado ¿Joaquín J. I $ÉM&no.=»Manuel Pérez, * i

ÍL Joaquín J. Mielano3 Jaez municipal, interino de instruc- 
Mé& do esta ciudad y su partido,

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori- 
Guardia civil y agentes de policía judicial procedan á la 

prendas, cuyas señas se expresan á continuación, 
fueron sustraídas de la casa de Francisco Palacios Paz, de 
vecindad, con detención y remisión á esta cárcel de 3a per- 

om&eti cuyo poder se encuentren, si no acredita su legítima 
atáte&lsíeión.

Bsd&^a Algeciras á 10 ée Noviembre de 4883.=LIcendado 
J a r d í n  J. MMano.=Por mandado de S. S., Mariano Martín.

Señas de las prenim,
tíáM itpa de paño color de pasa, primera vuelta'-peluda» eo~

$0  ¿estaño, y da -segunda blanca.
. mantón negro de señora con flecos ¿argos é& ¡seda,,
Cinco sábanas de algodón.

-'K-m pieza de coco negro con guarnición color rasa por una
Un pañuelo de seda de los llamados huevo y tomate. 1

 ̂ ^AyCANTE.
O. Ramón Revest y Martínez, Juez de Instrucción <3fe esta 

.«pütai y su partido.
Por el presente edicto y á virtud de providencia recaída en 

«Üáí&.dehoy en  el sumarlo que me hallo instruyendo sobre 
íáBÍlfíificación de una certificación sobre libertad de quintas de |  
itóonio.Espí García, se cita y Pama á  éste, á fin de que den» i 
fttt-áei término de 40 días, desde la publicación de! presente en 
&  Gaceta de Madrid , se persone en  e s te  Juzgado á  fin de re- 
¿fihkie declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de que 
«i: m  lo-verifica le parará el perjuicio consiguiente.

gado en Alicante á 40 de Noviembre de IBSEWRamóa Re- 
xvsRftv*»E'p m im  de fl. -8., Rodolfo Izquierdo,

ALMERÍA.
B, Lorenzo Padilla y Penda, Juez do instrucción de Alme- 
y su partido.
pter la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra- 

.ftet Aiéiz Beltrán, hijo de Blas y Ana, de edad de 27 años, de 
naturaleza y vecindad, que habitó en la calle del Desean- 

^  easa sin número, casado, y Guarda municipal que ha sido 
dU Ayuntamiento de esta capital, de estatura regular, delgado, 

castaño, ojos melados, barba poblada, y usa bigote, @1 
dHS&i #e ha ausentado de esta ciudad, ignorándose su paradero, 
f8$a que en el término da 10 días, contados desde la inserción mi&  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi eial de esta provincia, 
Msnuárezca ante este Juzgado para ser notificado ctel auto de- 
4teundo terminado el sumario que contra el mismo se ha ins- 
feM o  sobre lesiones á José García Esquinas, y emplazarle para 
M te ia Audiencia de 3o criminal de este distrito; bajo aperci- 
Mmíento que de no hacerlo seré decías ado rebelde y le parará 
é l  perjuicio á que haya lugar con arreglo á 3a ley.

AI propio tiempo se encarga é todas las Autoridades, así ci- 
qfita como militares, procedan ¿ la busca y captura del expre- 
máü sujeto; y caso de ser habido, lo conduzcan i  la cárcel de 

ciudad y á mi disposición.
Almería 3 de Noviembre de 4883.=Lorenz© Padilla y Pane- 

orden de S. S., Joaquín María López.
AROOS DE LA FRONTERA. ,,

0. Martín García CmsoJa, Juez de instrucción de ceta ciu- 
. jfistf f  su partido.

En virtud de la presenta se cita, llama y emplaza al conoci- 
é® psr Manuel de Jerez, huérfano de padre y madre, pelo rublo,
«y como de 24 años de edad, para que en el término de ocho 
iámAé contar desde el siguiente en que aparezca inserta esta 
g®qíiisitoria en la Gaceta be Madrid, bc presente ea este Just
a d o  á responder ds los cargos que ¡© .resultan en ¿a causa que 
ju&truyo contra Antonio Pozo Haro por hurto; apercibido que 
éé-'m verificarlo le pararé el perjuicio que haya lugar*

Bada en Areos de !a Frontera á 40 de Noviembre de 1883.—= 
Jggrtín Gareía.=Por si: mandado, Antonio Sierra.

ATECA.
:lD»'M&áuel Lam&nty Escribano del Juzgado de instrucción 

villa y su partido. ,
Certifico que sn la causa criminal que pemdió en este Juz

gado contra Marcos Lasheras Simón, alias Reche, vecino de ia 
Álmunia, sobre lesiones á Santiago Fajada Ibáfíez, se pronun
ció por la Audiencia de 3o criminal de este distrito, con fecha 
20 de Agosto último, la sentencia cuyo fallo dice asi:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos ¿ Marcos 
Lasheras Simón, alias Reche, á la pena de 425 pesetas de mul
ta, ó 25 días de detención como responsabilidad personal sub
sidiaria, caso de insolvencia, con abono de la mitad del tiempo 
de prisión sufrida, comiso del taladro y en las costas; y apro
bamos el auto de insolvencia que respecto del procesado con
sulta el Juez de instrucción de Ateca, y teniendo con el abono 
cumplido eon exceso el encausado la pena impuesta, pónganle 
en libertad en cuanto esta sentencia sea ejecutoria, no estándo- 

I lo por otro procedimiento.»
Así resulta de dicho fallo, ¿ que me refiero.
Y para que llegue á conocimiento del mencionado Maucos 

Lashe/as Sinaón cuyo actual paradero se ignora, y quedo de.sde 
luego notificada; en cumplimiento á lo mandado, libro la pre
sente cédula original en Ateca á 10 de Nsviembre de 4883.«* 
Manuel Lamana.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Carlos do Arpe y Vera, Juez de instrucción de este dis

trito de Palacio,
Por ©1 presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cuyos 

nombres y apellidos se Ignoran, así como su actual paradero, 
de 40 años de ®dad próximamente, alto, color moreno» bigote 
segro, y viste chaqueta, pantalón y sombrero negro*ol cual ©1 
día 47 del corriente mes se* hallaba en una parada en el mer
cado de ¡©o Encantes de este? ei&dad vendiendo pastillas de 
chocolate» botellitaa pequeñas©©** un líquido, cajitas do madera 
y otros artículos, y á cosa de has ocho de la mañana del? expre
sado día di© A Leonor Coraza y Pehris una db las pastillas de 
chocolate para que se la comiera el hijo de ésta' ¿ fin de eurar» 
h-las lombrices, a^ñeomo á cuantas personas presenciaron la 
entrega de la expresada pastilla de chocolatej para que en el 
término de 10 días, desde la inserción del presente en la G aceta, 
d s  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito e n  la calle del. 
Gobernador,.núm. 2, principal, al objeto de presS&r la oportuna 
declaración en causa criminal que instruyo; con la prevención» 
de que no verificándolo le parará el perjuicio á< que hubiere* 
lugar.

Al propio tiempo, ©n nombre da S. M. el Rey (% D. G.>. ex
horto y requiero á todas las Autoridades del Reino civiles y mi
litares y agentes que componen 3 a  policía judicial,, procedan á 
la busca y conducción* en su caso á este Juzgado d©L expresado 
sujeto, cuyos nombres y apellidos s© ignoran, y q#e entregó la 
pastilla de ©hoeolate á- Leonor Coraza.

Dado ©a Barcelona á 22 de Octubre de 1883>»Garl©s d# 
Arpe.=Pcr su mandado, Francisco de Solé.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. José María Rularte, Juez municipal, encargado del Jua

gado de primera instancia del distrito de San Boltrán de Bar-» 
eelona.

Por h  presente ¡requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y  agentes de? la policía judicial que procuren 1a busca» 
captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado ie  Jofió Gosé y T^rré, alias- Pep» 
de Panet, de 69 años de edad, s&sado, labrador y  habitante úl
timamente en Gracia, ignorándose su actual pasadero*

Al propio tiempo se cita y llama á dicho Gosé á fin de que 
dentro del término de 10 días* contados desde ©1 de la publica
ción de la pasante en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los 
estrados de este Juzgado para serle notificada la sentencia eje* 
cutoria recaída en méritos de ía causa que contra el mismo y 
otro se siguió sobre estafa; bajo apercibimiento d© lo que en 
derecho haya lugar si no compareciere.

Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 4883.=~José María 
Rufarte.=Por disposición de S. S., Licenciado José Antonio 
Sanchís, Escribano.

BELMONTE DE CUENCA.
D. Juan Mena, Juez municipal de esta villa y Regente dal 

Juzgado de instrucción de Belmonte, en la provincia de Cuenca.
Por el presente edicto hago saber que en la noche del 6 de 

Agosto último desaparecieron del término d® las Mesas dos 
muías de la propiedad de Francisco Antonio Moralejo, vecino 
de dicha villa, sobre lo que se instruye causa criminal; y h a 
biéndose acordado se proceda á 3a busca y remisión á este Juz
gado de las expresadas muías, ruego y encargo á les Sres. Jue
ces, Autoridades y agentes de la policía judicial se sirvan 
acordar y proceder á la busca y remisión de las expresadas 
caballerías.

Dado en Belmente á 34 de Octubre de 4883.=*Ju&n Mena,=* 
El Secretario, José Mesa.

Señas de las muías.
Una muía negra, redonda, herrada de las manos, edad ce

rrada, alzada sobre tres dedos, tiene un lunar blanco pequeño 
en una de las patas á la parte de abajo, en la pata izquierda 
un esparabán trasíollado y un rasguño fresco en el anca iz
quierda á la parte de adentro.

Otra roja, cerrada, de la misma alzada, herrada de los cua
tro remos, un poco gacha y pata de cabra; tiene galápagos.

BEN ABARRE.
D. Andrés Cavero, Juez de instrucción de Benabarre. 

í Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Larruy , ¿ 
vecino de Lascuarre, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días, contados desde la inserción de 
este edicto en>la Q a c b ta  d e  M adrid , se presente. en este Tri
bunal á oir una notificación en expediente dé ejecución ¿e 
sentencia en causa contra el mismo sobre lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya .

Dado en Benab&rre á 9 de Noviembre de í8§^*A ndri§  
CATero.«*Por w  mandad?, Dgmisga Cosiails.

D. Andrés Cavero Navarro, Juez de instrucción de la viil y partido de Benabarre.
Por la presente requisitoria se cita y  llama á Ramón Lia 

quet y Romeo, alias Agapito, natural y vecino do Tolva, sol 
tero, de unos 22 años de edad, de las circunstanciad que se ex 
presarán al final, y cuyo actual paradero se Ignorár  para qu 
dentro del término de 40 días comparezca ante este Ju zgado ; 
responder á los cargos que le resultan en causa que pot la Es 
cribanía del que refrenda me hallo instruyendo con tra e 
mismo sobre disparos de. arma de fuego y heridas á su 
ciño José Viola Barroca en la plaza-de Tolva la noche del d i a 1. 
del actual; bajo apercibimiento que de no verificarlo le par, ar¡ 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é in d iv i
duos de la policía judicial procedan á la busca de dicho proce* 
sado; y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juz^ 
gado con las seguridades debidas.
^ Dada en Benabarre áíO Ide Noviembre d© 1883.-=Andrés

!“ Cavero.«*Pór su mandado, Cayetano Fernández.
Unicas señas de vestir que constan en la causa»

Pañuelo á la cabeza, cubierto con una manta clara, calzad© 
i abarcas, de la cual debe haber perdido úna que fué hallada em 

©1 sitio del suceso.
CÁDIZ.—SANTA CRUZ,

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 
d r  Santa Cruz de esta capital.

Un virtud del presente cito y líam/) á José Pardos, vecln©
| de esta ciudad, de donde se ausentó en el mes de Setiembre úl

timo en clase de palero á bordo del vapor correo^Falencia, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 'término 
de 40 días, contados desde la inserción del presente en la Ga 
ceta  de Madrid , comparezca en el despacho de este Juzgado, 
sito en la planta baja del Tribunal de Justicia, ¿ prestar decla
ración en causa que se sigue contra Manuel López Flores por 
lesiones á Francisco Mantecón Solano.

Cádis 28 de Octubre de 1883.==*Fermín Velasco.—FraBcisco 
P. Molda.

D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez da instrucción del distrito 
de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal 
Martínez y Andrés Vila, cuyas demás circunstancias se igno
ran, vecinos que fueron de esta ciudad en 3a calle del Puerto 
Chico, núra. 5, para que ea el término de 10 días, contados 
desde la inserción* del présente en la Gaceta  d e  Ma d r id , com
parezcan en este Juzgado á prestar una declaración en la causa 
que se sigue por el delito de hurto de dinero á Antonia Gomar 
Puerto; apercibidos que si no lo verifican les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en la ciudad de Cádiz á 7 de Noviembre de 4883.*= 
Fermín VeIaseo.=~Lieenciado Francisco de la Torre.

GAMBADOS.
D. Fernando Mariño Morales, Juez de instrucción de la villa 

de Cambados y su partido.
Por medio del presente hace público que en la noche del 19 

al 20 de Julio del corriente año fueron fracturadas la puerta 
principal y la de una habitación que tiene la easa Ayunta
miento áfel distrito de Meis, en este partido, encontrándose al 
siguiente día en la puerta de entrada á la misma alguna docu- 
mentaeión perteneciente á tal corporación, y otra en completo 
desorden en el interior, habiendo resultado del examen practi
cado en los inventarlos la falta-' de los repartímiento¿de los 
años 4842, 4843 y 4848 del impuesto general, denominados en 
este tiempo con el áe repartimientos simples, expedientes de la 
Junta municipal de 4873 y el de jubilación del Maestro de Es
cuela de niños D. Matías Fíeire.

Y acordado en providencia de esta fqcha la busca y reco
gida de tales documentos y detención de las personas en euyo 
poder se encuentren, por el presente edicto y  en nombre d ^  
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto, y en el mío en
carezco á todas las Autoridades, asi civiles como militares-y 
policía judicial pára que tenga lugar la busca y detención 
que va hecho mérito.

Dado en Cambados á«3 de Noviembre de-'-.1883. ̂ Fernando* 
Mañño.=Luciano Fariña Varela.

CARBALLCX
D, Cayetano Rivas Jiménez, Juez de instrucción i® ®gte 

partido.
Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domi

cilio,-cita, llama y emplaza á Manuel Gesto Conto* vecino de 
San Martín do Oca, término municipal de Coristaneo, casado* 
labrador, áe 24 años de edad, estatura regular, pelo, castaño 
oscuro, ojos claros, nariz regular, barba negra» cara redonda» 
color bueno, algo hoyoso de viruelas, que viste camisa y cal
zoncillos llamados en'el país cirolas de lienzo y estopa, chaleco 
de corte, chaqueta de pañete usada, polainas,,de. mantas, som
brero hongo negro, usado, y calza zapatos» a fin de que dentro 
del término áe 45 dias, siguientes á la inserción'Se éste llama? 
miepto en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á rendir declaración indagatoria en ©i su
mario contra él dirigido por lesiones á Manuel Péná Suárez, 
vecino de Jariña; bajo ap¿ítelbimientós qúe’de uo hacerlo se le 
declarará rebelde y je . :parará. el. perjuicio que haya lugar en 
derecho. * *

AI propio tiempo ruegh j  e§e&|ga á todas las Autoridades 
y agentes de policía ju d lc ja iíe1 sirvan practicar,las más acti- 
vas diligencias ‘dar busca y captura de dicho sujeto; po- 
fliójluolo, caso1 de ser habido, á disposición de este Juzgada,.;,.;,. 

! Car hallo 8 de, Noviembre de 1883.==0ayetano Rivas.«»Por;
\ mandado de S; S., el actuario, Andrés de G á s t e o s .
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CASTELLÓN.
Él Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del 

ídía de hoy en sumario sobre vuelco áe un coche el %% de Agos
to  último en la carretera de Castellón á Vil Jarres!, que produjo 
lesiones a varios viajeros y la m uerte de uno de ellos, ha acor
dado se cite á Miguel Pérez, vecino de Cuaríé, para que den
tro de ocho días, comparezca ea este Juzgado para declarar del 
hecho de autos, y m anifestar si recibió afgana lesión; pues de 
no  hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Castellón 7 de Noviembre de í883 .= E l Escribano, F ernan
do Montaner.

COIN.
D. Carlos de la Quintana y Escribano, Juez de instrucción 

de este partido.
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva

dor Agüera González, natural y vecino de e s t a  villa, hijo de 
Bonifacio y de Rosa, casado, de So años de edad, de estatu ra 
regular, barba poca; viste chaqueta y chaleco de lana oscuros, 
pantalón de paño de color de ceniza, sombrero hongo ne
gro y borceguíes de becerro blanco, para que en el término 
áe  49 días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en e s t e  Juzgado á responder 
de los cargos que contra el mismo aparecen en el sumario que 
instruyo sobre homicidio de Salvador González Lacena, cono
cido por el Alcaldito; bajo apercibimiento en otro caso de ser
declarado rebelde.

Y á la vez ruego á todas las Autoridades y encargo á todos 
los individuos de 1a. policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho Salvador Agüera González; conduciéndole, en 
caso de ser sabido, á la cárcel de este partido y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Goín á 8 de N ovienb/e de 1883.—Garlos d é la  
-Quintana.—Por mandado de S. S , Miguel Ordóñez.

COLMENAR VIEJO.
D. Pablo López Fernández, Jcez.de instrucción interino de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á León M artín y 

Martín, vecino de Orejana, partido judicial de Sepúlveda, pro
vincia .de Segovia, de £6 años de edad, que ha residido en la 
estación de Villalba, y cuyo actual paradero, se ignora, si bÍ8n 
aparece ha ido a ganar la vida á  tie rra  de Madrid, para que en 
el término de 15 días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G ac eta  d e  Madrio  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle de
claración en causa criminal que se le sigue con otros por da
ñes; bajo apercibimiento que de no verificarlo le p a r a r á  el p e r 
juicio á que hubiese lugar.
" Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción & este Juzgado, caso dé ser habido, de referido pro
cesado. ■ . .. . .

Dada en Colmenar Viejo á Tefe Noviembre de 1888.=Pabío 
López.=El Escribano, Bonifacio Quintana.

É CIJA.

D. Antonio Centeno y  Ruiz, Juez de instrucción.'accidental 
de este partido.

Por la presente requisitoria que se expide en méritos de la 
causa criminal que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se sigue por hurte de hierba y amenazas á un guarda 
rural contra Joaquín Aguilera Córdoba y otros, que ha desapa
recido de esta población, se encarga á tedes los Sres. Jueecs, 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y ccnducciórí á las cáhcelcs de esté partido a disposi
ción de este Juzgado dé dicho prccesado Joaquín Aguilera Cór
doba, natural de Málaga, casado, jornalero, de £5 años de edad, 
gitano, sin residencia fija, de estatura regular, delgado, color 
moreno, pelo negro, ojos id., barba regular con bigote; viste 
marinera color oscuro, camisa de algodón a cuadros, calzones 
de tela rayados y botillos de becerro blancos, á fin de ampliarle 
su indagatoria á tenor de ciertos extremos, no habiendo sido 
hallado en esta población, é ignorarse su actual paradero.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Joaquín Agui
lera Córdoba para que dentro del término de 10 días, á contar 
aesde la publicación de la presente en  el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c et a  de  Ma d r id , comparezca a n te  este 
Juzgado a fin de recibirle nueva declaración en méritos de la 
expresada causa; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dada en Écija á 6 de Noviembre de 4883.=*Antonio Cente- 
no.=*El actuario, J. Jiménez Muñoz.

ELDÁ.
B. Eduardo Gómez deMazparrqta, Comendador de la Real 

y distinguida Orden española de Carlos III, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nicolás 
Miralles Diez, conocido por Colás, hijo de J osó y de Margarita, 
ele edad de *7 años, soltero, tratante en gallinas, natural y  ve
cino de esta ciudad, de estatura regular, más bien baja, color 
amarillo, sin pelo de barba, cara regular, y viste pantalón y  
chaqueta de color, gorra de pelo oscuro y alpargatas de cáña
mo de cara estrecha,' que .se-ha ausentado ignorándose su pa
radero, para que en el término de 10 días, contados desde la 
publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á contestar sobre los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo instruyo sobre lesio
nes y sucesiva muerte de José Ceca Lafuente; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación pro

cedan á la busca y captura del Nicolás Miralles Diez, conocido 
por Colas; y caso de sor habido, lo pongan & mi disposición en 
las cárceles de este partido, mediante haber decretado su pri
sión en auto de 8 del último Abril y hallarse comprendido en 
el núm. 4.* del ¿rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal.

EIda 5 de Noviembre de i883 .= E duardo  Gómez de M&zpa- 
rro ta .=Jerónim o Sánchez.

G É R G A L
D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ To

más Villegas Medina, natural y vecino de Ablo, soltero, de 24 
años, procesado en causa sobre homicidio, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 15 días, contados desde el en 
que un ejemplar de esta, requisitoria sea inserto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgad^; pues de lo contrario 
se ie  declarará rebeló-, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles eoino militares y demás agentes de poLeía judicial, 
practiquen y manden practicar las averiguaciones convenientes 
para la busca, captura y remisión á este Juzgado de referido 
procesado, en lo cual se interesa la adm inistración de justicia.

Dada en Gérgai á 9 de Noviembre de 4883-=Moá?sto Ló
pez Fernández.=E l actuario, Nicolás María F.odríguez.

GINZO D E  LIMIA
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

Españe, y en su nombre D. Rudesindo Enríquez, Juez m unici
pal dé esta distrito, que corno tal eje.ee funciones de primera 
instancia é instrucción, por ausencia del propietario en uso do 
licencia.

Por la presente requisitoria y término de 15 días se llama, 
cita y emplaza á Antonio López Foga, natural y vecino de 
Boado, de unos 22 años de edad, estatura rcgul&r, cara ancha,, 
nariz chata, barba poca, color bueno;'\is te  pantalón y chaque
ta  de pañr negro, usa sombrero tauibié i negro y calza botas; 
Santos García Incógnito, de la misma naturaleza y vecindad, 
estatura, cara y nariz regulares, pelo castañd, poca barba y color 
bueno; viste pantalón y chaqueta de póñ >, usa sombrero negro 
y calza unss veces zuecos y otras botas, y da 24 años de eJad;

. Jocó Barrio Carnero, de la propia nR uraieza y vecindad da 
Boado, estatura alta, pelo y ojos castiño?,' rara y naris regula 
res, color trigueño; viste y antañón, chaqueta y chaleco de paño 
negro, usa sombrero también negro, calza botas, y es de 21 años 
de edad; y Constantino Barrio Carnero, da la indicada n a tu ra 
leza y vecindad-de Boado, de unos 19 años de edad, estatura, 
.caray nariz regulares, pelo castaño, color trigueño; viste panta
lón y chaqueta de paño negro, sombrero también negro y raiza 
botas, cuyo actual paradero de dichos sujetos se ignora, á fia 
de que*se presenten an teaste  Juzgado al objeto de prestar de
claración indagatoria en la causa que se les sigue sobre lesio
nes; -prevenidos’que de ño ver i fie irlo les parará él perjuicio que 
haya lugar, después de-ser 'declarados rebeldes. '

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y 8gentes de policía judicial procedan á la  busca y 
cap tu rada dichos sujetos, poniéndolos a disposición dé este 
Juzgado caso de ser habidos.

Ginzo de Limia 6 de Noviembre da .4883.=Rudesiado E n- 
ríquez.=De orden de S. S., Camilo Careado, por Teijeiro.

HUELVA.
D. Joaquín Serna y Morales; Juez ds instrucción de este 

partido.
Por el presente y en virtud de provide cía dictada en la 

causa que en este Juzgado se sigue contra Manuel Vega Carras - 
co y Modestó Rosa por robo de dinero en cantidad de 325 pe
setas á Manuel Pérez y Pérez, vecino de Trigueres, ea la noche 
del 19 de Octubre último, se cita, llama y emplaza á Modesto 
Rosa para que en el término de 10 días, á contar desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de este partido á 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan; aperci
bido que de no verificarlo pasado que seá dicho término se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero y 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
Modesto Rosa, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las | 
seguridades debidas..

Dado en Huelva á 6 de Noviembre de 4 883.--= Joaquín S er- 
na .= P or mandado de S. S., Manuel Quintero.

Señas de Modesto Rosa.
Estatura buena, pelo negro, barba negra y muy poblada, 

con una cicatriz en el lado izquierdo de la cara, vista algo tor
cida, color moreno, edad como de 40 á 45 años; vestido de ne
gro de paño de lana dulce, con manchas en los pantalones, bo
tinas blancas bastante usadas con punteros m uy anchas del 
mismo género, aunque se diferencian en el color.

D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Salguero 
Domínguez, natural de Huelva, vecino de Gibraleón, de ejerci
cio tablajero, de 30 años de edad, soltero, para que en el tér
mino de 40 días comparezca ante este Juzgado, á contar desde 
que se inserte este edicto en el Boletín  oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id * para prestar una declaración en causa que 
se sigue contra Antonio Abad Martín y Martín por hurto de 
reses; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huelva á 6 de Noviembre de 1883.=Joaquín Ser- 
na»=*Por su mandado, Fernando Bel.

LA BAÑEZA
D. Eugenio de Mata R odrigue7, Juez municipal de esta villa, 

en funciones del de iastrueeión del parlL o  p->t traslación del 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Blas Moro 
Fernández, vecino de esta villa, de Al año? de edad, Recauda
dor que fué de contribuciones, casi do, con familia, cuyas se
ñas personales son: estatura cumplida, pelo y ojos castaño c la
res, nariz regular, cara larga, buen color, con bigote castaña 
claro; viste- americana, chaleco, pan 'aión de psño, botinas y 
sombrero hongo negro, que se ha ausentado de esta villa igno 
rando su paradero, para que en el término de 12 días compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa do oficio 
que se le sigue sobre malversación.

Y como al ser llamado no fuese habido en su domicilio, se 
ha decretado su prisión provisional en la cárcel de este parti
do, en cuya virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades é individuos de pol cía judicial 
se sirvan proceder á «a captura y conducción á este Juzgado 
con las seguridades convenientes del expresado individuo, y 
dictar las ordenes oportunas á e s tj fin.

L a  B&ñeza 23 de Octubre de 4883.=Eugenio d8 Maía.=De 
su órdsn, Tomás de Ja Poza.

LA CAROLINA.
D. Juan José Medina y Guerrero, Juez de primera instan cía 

de esta ciudad y su partido.
A los de igual clase y demás Autoridades civiles y m ilita

res de la Nación atentamente saludo, y hago saber que en este' 
Juzgado de mi cargo y por ante la fe d?l que refrenda'se si
gue causa criminal de oficio contra Antonio Meléndez Casares.; 
natural de Cádiz, soltero, barbero, de 30 años dé edad, cuyo 
úl imo domicilio f é el de Málaga y cuyas ssñás al final se ex - 
presan, sobre hurto de una muía á José Basme? Avi, en la qué 
y por providencia de este día se ha acordado dirigirle él pre
sente, por lo que y e n  nembrs de S.M. el Rey (Q. D, G.) ex
horto y requiero, y de la mia les ruego y encargo que luego 
que el presente vieren, lo ra u  dm  guardar y cumplir, y ea sa, 
virtud disponer se practiquen las más activas diligencias pa ra  
la busca, captura y remisión en su caso, con las seguridades 
convenientes á esta cárcel de partido dt 1 preci ado Meléndez 
Casares; pues en hacerlo asi adm inistrarán justicia, quedando 
yo al Unto siempre que los suyos viese.

Dado en La Carolina á 9 ¿e Noviembre de i883.==Juan José 
Medir\a-.=Por mandado de S. S., el actuario.

Señas áel M eléndez,
E statura regular, ojos mojados, pifio c< s'año, nariz regular, 

barba poblada, con un lunar en el lado, izquierdo, color sano, 
cara oval; vestía pantalón de pana color car meló, blusa oscura, 
camisa de percal con listas, sombrero negro y borceguíes de 
becerro blanco.

LALIN.
D. Manuel María Paga, Juez de'instrucción del partido de 

Lalin.
Por Ja presente, que se insertará en los Boletines de las cua

tro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y  
emplaza á Rafael Filloy y Otero, vecino de Feailors, para que 
dentro del término de 40 días se presente en esta sala de a u 
diencia, sita en i a Gasa Consistorial de esta capital,, para ser 
indagado en causa q u e  contra el mismo se sigue y-otro# sobre 
falso testimonio; púas de no verificarlo dentro a©* dicho té r
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares que, 
caso sea habido, se ponga mi disposición con jas seguridades 
debidas.

Dada en Lalin á 9 de Noviembre de 1883. «M anuel María 
Puga.=Licencifvdo, José Gil Mein.

Señas del procesado.
Edad 30 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, na

riz afilada, barba poblada; viste pantalón, chaleco y  chaqueta 
de paño negro, sombrero del país; calza zapatos,

MADRID.—AUDIENCIA.
D. José Garzón y Pérez, Juez municipal del distrito  de la  

Audiencia de esta Corte, é interino del de instrucción del m is
mo distrito.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar- 
calina Pando Carvajal, natural de Santiago de Bascón, Oviedo, 
de 50 años, casada, lavandera, hija de José y de Josefa, sus se
ñas personales son: estatura baja, pelo y ojos negros, color mo
reno y viste al estilo de la clase jornalera, para que dentro del 
térm ino de 15 días, contados desde el siguiente al de la in se r
ción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del qus r e 
frenda á responder á. los cargos que le resultan en la causa 
criminal que sa ha seguido y á o tra por el delito de atentado 
á un agente de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarada rebelde y la pagaré él perjuicio que 
haya lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares, encargando A 
los individuos de la Guardia civil y ronda judicial que proce- 
cedan á la  busca, captura y conducción á la cércel de mujeres 
de esta corte de la referida procesada,hoy rematada, Marcelina 
Pando Carvajal, para que cumpla la  pena de prisión correccio
nal que se la ha impuesto por sentencia firme, en cuyo estable
cimiento la pondrán á disposición de este Juzgado, cuidando 
de darle conocimiento.

D a d a  e n  Madrid á 40 de Noviembre dé 1883.=José G ar- 
zón.—Por su mandado, Javier de Burgos.

D. José Garzón Pérez, Juez municipal é interino de instruc
ción del distrito de la Audiecla de esta Corte por ¡ausencia del
propietario.
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Por la.ppesen :̂XjB4UÍ3ÍtorIa..s8 cita,.Huma y emplaza á R i

cardo Menéadez Échévez, hijo de Francisco y de Carmen, na
tural y vecino de Madrid, de 20 años, soltero, sirviente en casa 
he D. Claudio Gómez, calle de Toledo, núm. 20, cuyo paradero 
Actual y demás circunstancias se ignoran, aunque se presume 
se encuentra en esta Corte, á fin de que dentro del término 
■de 10 días se presente en dicho mi Juzgado para hacerle saber 
la senttncia dictada por los señores de la Sala de io criminal 
de la Audiencia de este distrito en la causa que con otros se le 
ha seguido por juegos prohibidos, y poder prestar el debido 
cumplimiento á referida sentencia; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la  vez encargo á todas las Autoridades civiles y militares 
f  sus agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
trasladándole, caso de ser habido, al local de dicho mi Juzgado 

. durante las horas de .audiencia.
Dada en Madrid á 42 de Noviembre de 1883.==Jcse Garzón.= 

:Por mandado de S. S., Pedro Advincula ViHarrubia.

MADRID.—BUSNAVISTA.
D. Carlos María Brú, Magistrado de Audiencia de fuera de 

Madrid y Juez de instruceíón del dhtrito de Buenavista de 
Asta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez Ar- 
gaerzúa, de 26 eños de edad , soltero, carpintero, natural de 
Málaga, hijo de Ramón y de Nieasia, cu^o paradero se ignora, 
y es de estatura regular, pelo nei;ro, color moreno, con bigote, 
para que dentro del término de nueve días se presenta en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa de esta capital para responder 
á ios cargos que le eresultán en causa que contra el mismo se 
¿sigue por hurto dé una escalera; bajo apercibimiento de decla
rarle rebelde y pararle el perjuicio que haya lugsr.

Al mismo tiempo encargo á tedas las Autoridades y sus 
Agentes componentes la policía judicial precedan á la busca y 
captura del expresado sujeto; y de s¿r habido, lo pongan á mi 

Aposición en la cárcel de este partido.
■’* ^ada en Madrid á 88 de Octubre de 1883,—Carlos María 
_  ~*amón Clemente y Lázaro.

D. Carlos María ^ González, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corté.

Por la presente primera y  única requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Gregoria Lucero y Panadero, natural de Villa- 
viciosa de Odón, provincia de Madrid, de unes 26 años de edad, 
de estatura alta, carne* regulares, morena; y viste falda de co
lor y una casaca de lana á cuadros negros y encarnados, que 
ha estado al servicio de D. Cándido Ortiz de Pinedo, en la calle 
de Zurbano, núm. 20,.principal, cuyo domicilio y actual para
dero se ignora, á ñn de que dentro del término de 10 días, con
tados desde su inserción en los periódicos oficiales, comparezca 
cu este Juzgado á prestar la oportuna declaración indagatoria 
en la eausaque- contra ia misma se instruye por hurto domés- 
í^o; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada 
rebelde -y la parará el perjuicio que hubiera lugar con arreglo 

1 la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 

■tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicha lujeta, y  cero de ser habida la pongan á mi disposición 
.G'jhlis eg,ridxd«s n cosarias.

-Dada en Valrid á 8 de Nov’e nbre de 1883.—Carlos Ma
ría Bró.»For mándalo da S. S¿, Antero Martín Insausti,

D. Cad« s María Brú y González, Mí gistrado efectivo que ha 
sido de Ai diejc'a beiritorial de fuera de esta Corte, y Juez de 
p:£mi ra'ins aacia del distrito de Buer.avista de Ja misma.

Por la presé iRs requisitoria oe cita, llama y emplaza á Don 
Juan Egea, que habitó como huésped en la casa núm. 3, piso 
cuarto déla calle del Infante, cuyo actual paradero y demás 
circunstanc'as se ignoran, á fin do que en el preciso término 
de 10 días ccmparezea en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa criminal que se sigue contra el 
mismo por estafa; apercibiéndole que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles corno militares^proceian á la busca y captura del 
indicado D. Jusn Egea; y caso de ser habido, le pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid A 9 de Noviembre de 4883.=Carlos María 
J3?ú.=>El actuario, Bonifacio Guillén.

D. Carlos María Brú y  González, Magistrado efectivo que 
ha sido de Audiencia territorial fuera de esta Corte, y Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á Pedro 
4Hrón, que habitó en lá Calle1 del Arco de Santa María, núm. 33, 
cuarto principal, cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que en él preciso término de 10 días com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa criminal que contra el mismo se sigue por hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio qüe h'ayá lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles corno militares; procedan á la busca y captura del 
indicado Pedro Girón; y caso de ser habido, lo pongan á dispo-
sicicn dé este Juzgado con las seguridades debidas.'; -.

Dada en Manndá 42 de Noviembre de 1883.«Carlcs María 
Brú.—El actuario, Bonifacio Guillen. , ,

MADRID.—CONGRESO.

D. Emilio Ayllón Áltolaguirre, Magistrado de Audiencia 
iterritoriai de fuera, de esta capital, y Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de la misma. -

Por la presente requisitoria s3 cita, llama y empRgá á An
tonio Martínez González, natural del Villar de Iluesgo, pro
vincia de Oviedo, hijo de Esteban y de Josefa, soltero, de 18 
años de edad, que habitaba con su hermana en la calle del 
Barco, núm. 26, cuarto bajo, y cuyas señas personales son: es
tatura baja, color moreno, pelo castaño, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, que vestía pantalón de algodón oscuro, blusa 
blanca, camisa de.algodón blanca, botas de becerro y gorra de 
paño color café, á fin de que comparezca ante la Sección 3.* de 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito dentro 
del término de 10 días, contados desde la inserción de la pre
sente, para hacerle saber 1 a pena pedida contra el mismo por 
el Ministerio fiscal en la causa que se le ha seguido por hurto.

Al propio tiempo ruego y.encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que tengan noticia del paradero de dicho 
sujeto procedan á su detención, poniéndolo á disposición de di
cha Superioridad.

Dada en Madrid á 26 de Octubre de 1883.=Emilio Ay- 
llón.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

MADRID.—HOSPICIO.

D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Domingo Gar
cía, cuyas demás circunstancias personales y domicilio se ig 
noran, para que dentro del término de 10 días comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario, sitos en la casa llamada 
de Canónigos, á responder los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y otros se' instruye por estafa; bajo aper- 
cibinr ento de ser declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes 
de policía que tengan noticia del paradero de dicho Domingo 
García, procedan á su captura y detención á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Noviembre de 188k«*Francisco' Ro
dríguez García.=»Por mandado de S. S., Federico Carnauba y 
Jiménez.

MADRID.— INCLUSA.
Por el presenta y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, re
frendada por el presente actuario, se cita y llama á Miguel 
Sánchez de la Torre, Sargento segundo que fué de la Guardia 
civil del Ejército de Puerto Rico, y Comandante del puesto de 
Quebradillas en dicha isla, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignora, para que dentro del término de 30 días, á 
contar desde la inserción del presente en la G ac e ta  ds  Ma d r id , 
comparezca ante el Juzgado de primera instancia de la leal 
villa de Aguadilla y Escribanía de D. Juan Arroyo á prestar 
indagatoria y responder á los cargos que contra el mismo, re
sultan en la causa que se instruye por el delito de atentado y 
lesiones; apercibido que trascurrido dicho término sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Noviembre de'1883.==V.® B.°'=Mariano Fonse- 
ca .«E í Escribano, por mi compañero Martes, Flaviano, Ulda- 
rico de la Torre.

MADRID.—PALACIO,
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te

rritorial de fuera de Madrid, y Juez dé instrucción del distrito 
de Palacio.

Por el presente se cita, llama y emplaza 4 D. José Santiago 
López, que ha sido guardia de orden público de este distrito, y 
que actualmente se ignora su paradero, á fin de que en el tér
mino de 10 días, contados desde la inserción dé este edicto en el 
Boletín oficial y -Gac eta  db Madrid , comparezca en este Juz
gado para el reconocimiento de una firma y rúbrica que apa
rece en una diligencia de careo celebrado en 82 de-Enero últi
mo entre el nombrado D. José Santiago, Ignacio Cigarrán y 
Antonio García Fernández, conocido por García Guevara, en la 
causa seguida contra el último por tentativa de robo á D. José 
Gadea Botella; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Noviembre de 4S83.=Gregcrio 
V iJ io .=E l actuario, Ramón Martín.

En virtud de p.‘üsidencia del Sr, Jt ez de p-ionra instancia 
del distrito de FaLcio de esta Corte, c ic a d a  P^ra ampliar un 
exhorto dsl Juzgado de Man a hilo ( b’& de Cuta), por el pre
sente ce cita y llama á tedas las personas que se crean con 
derecho á los bienes relictos por D. Eduardo L amata, Capitán 
graduado, Teniente del batallón voluntarios de Matanzas, falle
cido abintestato, á fin de que dentro del término de 80 días se 
presenten en dicho Juzgado de Manzanillo para hacer las re
clamaciones que estimen procedentes; y hace presente ai pro
pio tiempo que la presunta heredera es la madre del mismo 
Doña Concepción Lamaia.

Madrid 29 de Abril de '48$3.«V.* B.a= E i Juez de primera 
instancia, Francisco Toda.— El actuario, Ramón Martínez 
Aguilar.

Y para que tenga efecto la inserción del présente en la Ga
ceta de Madíud , se expide el presente en Madrid á 13 de N o -

-viemhre dé Í883.¿=V.® B.°==E1 Juez de primera rns'ancía, Gre
gorio Vieito.—El actuário, Raíñón Martín Aguilar, ! —P

, MADRID.--UÍSÍIVERSXDAD. n/ .
El Sr; Juez á¿ primera instancia del distrito de I a Univer

sidad esta Cortó dictó providencia :eo 26 dei actual-en loe 
autos civiles ordindrros promovidbs poí* D.'Sar¿tOB Bilbao cón- 
tra D. Casimiro Garrido sobre-indemnización de pesetas, orde
nando se cite y emplace por segunda ves y término'de cihco 

' días al propio D. Cásimiro Gañido p&rá que com parsa á 
contestar la demanda que le  promovió el D, Santos son fai

motivr; apercibiéndole de que-si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 87 de Octubre de i883.=4o.sé González.=E1 actua
rio, Juan Vivó. —P

SAN ROQUE.
D, Valentín Taboada y Tabo&da, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

de Monte González, n$sural y vecino de Guaro,- hijo de José y 
de Ana, casado, jornalero, de 40 años de edad; Antonio Cerván 
Navarro, natural de Monda, venino de Guaro, hijo de Diego y 
de María, soltero, de 36 años de edad, jornalero, y Fernando 
Guillén Vellido, natural y vecino de Guaro, hijo de Fernando y 
de Francisca, soltero, de 27 años de edad, jornalero, para que 
en el término de 16 días, contados desde su inserción en la G a 
ceta de Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de 
Málaga, se presenten en la sala audiencia de esta cárceí con 
objeto de que cumplan la pena que les ha sido impuesta* en 
causa por contrabando.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap*** 
tura de dichos reos, remitiéndolos á mi disposición caso de ser 
habido?.

San Roque 6 de Noviembre de 4383.==Valentín Taboada.=- 
Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

D, Valentín Taboada y Taboada, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á José 
Ordóñez Ortega, natural de esta ciudad, vecino de La Linea 
soltéroT jornalero, y de 49 años de edad, para que en el término» 
de nueve días, á contar desde su inserción en la G a c e t a , se 
presente en la cárcel de este partido para que cumpla la con
dena que*le ha sido impuesta en eáusa por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas*las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de orden público procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndole á la cárcel 
de este partido por tránsitos d?e justicia y  con la debida cus
todia.

San Roque 8 de Noviembre de 4883,=*Valentín Toboaáa.= 
Per su mandado, Gaspar Matheos.

SEVILLA.—SALVADOR. ■
D. Luis Martínez Córcín, Juez de instrucción del distrito del 

Salvador de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio García Peña 

y  & Manuela Blanco Peí echón, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran,, para que en el término de 46 días, conta
dos desde* lá inserción de esta requisitoria en la G aceta , de  Ma
d r id  y B oletín  ofieiiil de la provincia, se presenten en los estra
dos de este Juzgado, calle de Albareda, núm. 66, á rendir de
claración indagatoria en sumaria instruida contra los mismos 
por sospechas de hurto de una caballería; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se les declarará reboldes, parándoles les 
perjuicios que baya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial, para que se 
sirvan proceder á la busca y detención délos referidos Antonio 
García y Manuo-a Blanco, dejándolos en la cárcel de esta capi
tal á mi disposición; debiendo significarse que el primero de 
dichos sujetos es de las señas que á continuación se expresan.

Dada en Sevilla y Octubre 24 de 1883.=Luis Martínez Cor-• 
cíd . = Él aotúario, Manuel Moreno.

, Seña* de A n ton io  G a rd a .
Estatura baja, moreno, barba cerrada, vistiendo chaqueta y 

pantalón de paño oscuro, con sombrero ancho.

D. Luis Martínez Coreín, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de estaca pita!.

Eu virtud del presente cito, llamo y emplazo per un solo 
ecicto; térm'no de 40 días, que se fijará en los sitios públiccs 
y¡de costumbre de esta capital é insertará en la G ace ta  dú M a
d rid  y Boletín oficial de lá provincia, á las personas qve se crean 
con derecho á úna j&ca de cuatro años, pelo castaño claro, de 
corta alzada, lucera, sin hierro, que fué encontrada en el mes de 
Agosto último en poder de Antonio García Peña y otro, para 
que dentro de dicho término se presenten en los estrados de es« 
te Juzgado, calle de Albareda, núm. 66, á hacer las reclamatic- 
nes que puedan corresponderles.

Dado en Sevilla y Octubre 84 de 4883.=Luis Martínez Cor-.. 
cín.= El actuario Manuel Moreno.

D. Luis Martínez Corcín, Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente sé cita, llama y emplaza por un solo 
pregón, término de 40 días, contados deáde su publicácién en 
la G ace ta  be M adrid sin perjuicio de su inserción en el Bo- 
Htín oficial déla provincia, áD. Guillermo Pérez y Rodríguez, 
de este vecindario y natúraleza, con estabie cimiento de platería 
en la calle de Chicarreros, casado con Doña Milagro Morales, d e 
43 años, estatura regular, pelo castaño, ójos párdes* color tri
gueño y cuyo paradero se ignora * pata que se presente á con- ■ 
testar á jos cargos que le resultan en la causa que se instruya 
por estafas á Doña Encárnación Elias y Fernández; apercibid 4 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y  le pararán los peis  

:;juieios 'que hay»lugar."- s'-: ¿¿v :.
Y se requiere átodas las Autoridades j tanto civiles como m i

litares, para que procedan á bu busca^ y  taaa luegó como lo en - 
cucntren le hagan entender este llamamiento y ló comparezcan 
con las debidas seguridades; pueren M céíló así administrarán 
jusiimay á la cual obligo eu mú,túá etoespoñdenciaL̂ ^̂ ^̂ ^̂ í̂ 

Dado en Sevilla y Octubre 8 6 ^  1883.^Luis Martín^ Gór-̂  
c-íg^E l aétMriPí Lioenoiado %̂  d» J* Migué],
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TAFALLA.

D. Lázaro Sáinz de Rebles y Pérez, Juez de primera ias» 
\ancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente tercer edicto hace saber que D. Raimundo 
López Elias desempeñó el cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido judicial, el de Torrecilla de Cameros, provincia 
de Logroño, y el de Castro Urdi&les, provincia de Santander, 
habiendo fallecido en esta ciudad el 19 de Marzo de 1882 estan
do desempeñando dicho Registro.

Para acordar en su día la devolución de la fianza que pres
t a  y ¡que se ha solicitado por sus herederos, se cita por tercera 
vez á*los que tengan que deducir alguna reclamación contra 
D. Raimundo López Elias por el desempeño de dichos cargos 
para que dentro de seis meses, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Santander, Logroño y Navarra, la presenten 4 
saber: la relativa al Registro de la propiedad de Torrecilla de 
Cameros, ante el Juez de prim era instancia de esa villa; la que 
tenga relación con el Registro de la propiedad de Castro U r
díales, ante el Juez de prim era instancia de la misma, y la re
lativa al Registro de la propiedad de este partido judicial de 
Tafalla, ante el Juez de primera instancia del mismo.

Y para que tenga lugar la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , lo expido en Tafalla á 89 de Octubre de 1883.= 
Lázaro Sáinz de R obles.«Por su mandado, Nicolás Gtameadi.

TORROX.
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita y llam a por término de 10 dias a 

D. Francisco Ruiz y Ruiz, vecino de Canillas de Albaida, y Al
calde interino que faó de ía misma, para que comparezca ante 
este Juzgado coa el objeto de am pliarle la declaración que tiene 
prestada en la sum aria que se instruye en este dicho Juzgado 
sobre detención arbitraria, cuyo término empezará á contarse 
desde que aparezca éste inserto en el Boletín oficial y  G a c e t a  
d e  M a d r id ; apercibiéndole que si trascurre el expresado té r
mino y no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox 4 7 de Noviembre de 1883. =  Antonio 
León.=Por mandado de S. S., Francisco Casquero.

D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de 10 días á Don 
Francisco Ruis y Ruiz, vecino de Canillas de Albaida, y Alcal
de interino que fué de la misma, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado con el objeto de recibirle 
declaración informatoria sobre los hechos denunciados en su 
contra porD. Antonio Porral y López, de la misma vecindad., 
cuyo término empezará á contarse desde que aparezca inserto 
ei presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r e s ; apercibiéndole que si no comparece dentro de diche 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox ¿ 8 de Noviembre de 1888.=Ántonio León.= 
Por mandado de S. S., Francisco Casquero.

TORTOSA.
B. Fr&ncisoo Bello Baile, Juez de instrucción de Tortosa y 

su partido.
Por el presento edicto se cita á José Benaiges Adell, solte

ro, de 13 años de edad, jornalero, natural y vecino de P&uls, 
cuyo actual paradero se ignora, procesado por este Juzgado 
por el delito de hurto  da ropas, para que se presente en este 
dicho Juzgado dentro del término de ocho días, que empezarán 
k contarse desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d k  
M a d r id ; baje apercibimiento que si no comparece le f  arará el 
perjuicio que haya lugar y se tendrá por hecho el emplaza
miento, para cuya diligencia se le cita «de comparecencia.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial se proceda a la busca del indicado sujeto, y es caso de 
averiguar su paradero,se ponga en conocimiento de este Juz
gado.

Dado en Tortosa de Noviembre de 1883.=Francisco 
Beilo.=»Por mandado de jS. S., por mi compañero S&nekfe, Isi
doro S&bater.

VALENCIA.—MAR.
D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción deI d is

trito  del Mar de esta ciudad.
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza a P e

dro Colubí y Cervera, de 43 años de edad, hijo de Pedro y <¿e 
Rita, natural de Cullera, vecino de esta ciudad, agente de su s
titución de quintos* cuyas señas personales son: estatura alta, 
polo negro, cejas al pelo, mirada expresiva, barba cerrada, co
lor moreno, á fin de que dentro del término dé 15 días se p re 
sente en este Juzgado á prestar declaración y responder de los 
earges que le resultan en lá causa qué se instruye contra el 
mismo y  otro por falsedades cometidas en la sustitución de 
Juan Fernández García; bajo apercibimiento que de no verifi- 
cerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura dé dicho 
sujeto, conduciéndolo con las seguridades convenientes á  las 
cárceles de Torres de Serranos de esta capital y á disposición 
de este Juzgado caso de que fuese habido.

Dada en Valencia á 10 de Noviembre de 1883.=Jeróniaio 
Lloret.=Salvador García Dechent.

D. Jerónimo Lloret y Capsír, Juez de primera instancia del 
distrito del Mar de ésta ciudad.

En la causa que se instruye en, es te, Juzgado sobre falsa

sustitución del recluta para Ultram ar Enrique Franco Morant, 
en el día de ayer se declaró procesado á D. Marcos Sánchez 
Rovira, cuyas demás circunstancias no constan, y  se decretó 
'"la prisión provisional del mismo en las cárceles Torres de Se
rranos de esta capital.

Y p&ra que tenga lugar su captura, se expide la presente 
requisitoria encargándose á todas las Autoridades y sus agen
tes que por cuantos medios estén á su alcance procuren lo
grarla y trasladarle á las referidas cárceles á disposición de 
este Juzgado, dando el oportuno aviso.

Dada en Valencia á 11 de Noviembre de 1883.=Jerónimo 
Lloret.=Salvador N. Encinas.

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Esteban Gómez y González, Juez de instrucción del d u  

trito  de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto apo

dado El Madrileño, como de 18 años de edad, sin pelo en barba; 
viste blusa azul y alpargata de lana, natural de Mislata, en 
esta provincia, y cuyos demás antecede .tes se ignoran, pera 
que dentro de 10 días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en dicho Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que rae 
hallo instruyendo contra el mismo y otros sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le deelarará rebelde y le 
parara el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á to las las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, conduciéndolo detenido á mi disposi
ción en la cárcel de Serranos.

Dada en VaJencía á 2 de Noviembre de 1883.=Estéban Gó- 
m ez.=Per mandado de S. S«, Vicente Amat.

VALORIA LA BUENA.
D. Félix Ordás Rodríguez, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Juan, Cesáreo y Her

menegildo Fernández, Benigno y José Gómez Fernández, Ma
nuel Antonio Fernández y José Gómez Puentes, naturales de 
Ternas, en la provincia de Lugo, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de cinco días comparezcan en este Juzgado á 
fin de notificarles el auto dictado con esta fecha declarando 
terminado ei sumario instruido contra los mismos sobre lesio
nes á Luis Serrano; citarles y emplazarles para que en el tér
mino de 10 días comparezcan ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del territorio, previo nombramiento de Procurador 
y Abogado; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el psr- 
juicio que haya lugar»

Por tanto ruego y encargo á las Autoridades y s gentes do 
la policía judicial procedan á la busca y captura de los indica
dos procesados; y caso de ser habidos, los pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Valoría la Buena á Í2  de Noviembre de 1883.=Fé- 
lix Grdás Rodríguez.=Por su mandado, Maximino Alonso.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. Rafael Castellanos, Juez de instrucción del distrito de la  

Plaza de esta capital.
Por la presente se -cita, llann  y emplaza á Pedro Maté Ce

bada, alias Meleno, de 38 años de edad, hijo de Valentín y Jo
sefa, natural de esta ciudad, vecino que ha sido de Laguna de 
Duero, casado, jornalero, de estatura regular, ojos y palo cas
taños, barba id. poblada, que viste pantalón, chaqueta y chale
co de paño, faja negra, camisa blanca y gorra de paño, todo en 
mediano uso, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
termino de 15 días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a g e t a  d e  M ad& id y Boletín oficial de esta provincia, se 
persone en este Juzgada y Escribanía del que refrenda á res
ponderá los cargos que le resultan en causa crim inal que con
t r a  el mismo se instruye por resistencia y desobediencia á la 
Autoridad y malos tratamientos á'su mujer; apercibido que de 
<no verificarlo en el término señalado se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento crirnin&i.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busco; y captura del 
expresado Pedro Maté Cebada; y caso de ser habido, lo porgan 
á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido y con las 
seguridades convenientes.

Dada en ValLdolidá 3 de Noviembre de 1883.--«Rafael C&s- 
tellanos.=Por su mandado, Benito Fernández.

D. Rafael Caste.ianos y Moreno, Juez de primera instancia 
del,distrito de la Plaza de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado se siguen autos de concurso 
de acreedores á los bienes de D. Miguel Salinas Alonso, de esta 
vecindad, y en junta celebrada en 28 de Mayo de este año han 
sido nombrados Síndicos del expresado concurso D. Juan Luis 
Azcues, D. Martín Morgero Meneses y D. Francisco Darán 
Maicejas; vecinos de esta capital, quienes han empezado á ejer
cer el expresado cargo; en su virtud he acordado qué se haga 
entrega á I03 expresados Síndicos de cuanto corresponde al 
concursado, y que nadie haga pagos á éste ni efectos; bajo la 
prevención de tenerlos por ilegítimos.

Dado en Valladolid á 5 de Noviembre de 1883.=Rafael 
Castellanos.=Ante mí, Mariano de Castro. — p

VÉLEZ MÁLAGA.
Por disposición del Sr. Juez de instrucción de este partido 

fecha de hoy, y por la presente se cita á D. Sebastián Santa- 
olaya-, vecino de Benanuirgosa, que se ha ausentado de su do

micilio y se ignora su paradero, para que dentro del término* 
de ocho días se presente ea este Juzgado á rendir cierta decía*’ 
ración en causa que se instruye sobre hurto  de leña á A ntonia 
José ForL; bajo los aoercibimientos establecidos en la ley de
Enjuiciamiento criminal. .

Dada en Vélez-Málaga á 26 de Octubre de 1883.=*EmiliO 
Alca usa.

VÉLEZ-RUBIO.
D. Mariano Guirao y Jaén, Secretario del Juzgado de ins«* 

truceión de Vélez-Rubio y su partido.
Certifico que el Sr. Juez de instrucción de este partido eft1 

la causa que por mi actuación se sigue contra Ginés Muños 
Martínez sobre hurto de un macho mular á  Antonio UdesMar^ 
tínez, ha dictado en el día de la  fecha una providencia ccffi® 
prensiva del siguiente particular:

«Y publíquese la cédula de citación de los testigos Juan No* 
güera, Gregoria, y Chalán el viejo en el Boletín oficial de Mur
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , uniéndose á los autos un ejemplar de 
dichos periódicos.»

Y para citar á los expresados testigos que parecen servecl« 
nos de la ciudad de Lorca, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que seguidamente comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en dicha ciusa , con la obligación 
que expresa el caso 5.* del art. 175 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, arreglo la presente cédula.

Yélez-Rubio 8 de Noviembre de 1883.—M ari&no Guir&o 
y Jaéa.

VIANA DEL BOLLO.
D. Ramón Mazaire Beltrán, Juez de instrucción del partido* 

de Viana del Bollo.
. Por el presente cito, llam3 y emplazo a Nemesio Prieto é 

Ignacio Fernández, vecinos de Frojanes, cuyo paradero se ig
nora, aunque se presume se hallan en Andalucía en los tra b a 
jos de las minas, cuyas circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 12 días, á contar desde la inserción de este edicto* 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten en este Juzgado á prestar ded&racióa sin juram ento  
en la causa que contra ellos y otros se sigue por robo de dinero 
á Santiago Domínguez de Corzos; advirtiéndoles que si no lo 
verificasen en dicho término se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio qus en derecho pueda tener lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes do la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los indica, io3 sujetos; y caso de ser habidos, po** 
nerlos á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Viana del Bollo á ¿o Noviembre de 1883.=R&^ 
món M azaira.=Por su mandado, Mariano Santam aría.

VILLACARRÍLLO.
D. Alfonso X íl Rey de España, y ea su  nombre D. José Oje- 

da González, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
En virtud de la presente, Jos Sres. Jarees de instrucción, 

Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial de la 
Nación practicarán las más activas diligencias p&ra la  busca 
de un burro, cuyas señas se expresarán, el cual faó extraviado 
en el sitio Huertas de Ja Argamasilla, de este término, propio 
de Bal bino Robles Romero, en la noche del dí& SO de Octubre 
último; y caso de ser habido, lo pondrán á  disposición de este 
Juzgado con la persona ea cuyo poder se encuentre.

Dada en Villacarrillo á 8 de Noviembre dei883 .= José Oje- 
da.*=Por mandado de S. S., E i actuario.

Señas ds la caballería.
Un burro, pelo platero, de alzada regalar, de ocho años de 

edad, con mataduras ya curadas, con la punta del rabo ya cor
tada y herrado del hocico con el hierro espsrie de S.

VILLAFRANCA DEL. PANADES.
D. Mariano José Brodín, Juez d ú  partido de Villafranca del 

Panedés.
Por el presente elicto  se cita, llam a y emplaza á Donato 

Serdá y Esteve, de 29 años, alpargatero, sa tu ra ! y vecino de 
San Saturnino de Nova, de estatura regular, algo baja, color 
moreno, pelo negro, ojos negaos y vivos, barba cerrada, cejas 
pobladas, nariz un poco aguileña y encorvada, lleva bigote, 
habla algo ronco; y viste traje de lana oseara* gorra y alpar
gatas los días de trabajo, hongo y botinas los de fiesta, que ro  
ha sido hallado en su domicilio, y eayo paradero se ignora, 
para que en el término de 10 días comparezca en este Juzgado 
por la causa criminal que contra él y otro are sigue sobre ten ta
tiva de robo á Juan Balada; hijo  apercibimiento s i no lo veri-' 
fica de ser declarado rebelde y de pararte el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley*

Además se encarga á las Aut-orí J&ies y ama agentes la busca* 
captura y conducción á las cárceles de este partido del Donato 
Serdá como detenido.

Villafranca del Panadés 12 de Noviembre de í883.=*Maria- 
no J. B rodín .=E l Escribano, Leandro Lierena-

ZAMORA.
D. Manuel San Román, Juez de mskueci&i de esta ciudad 

y partido.
_  Cito, llamo y emplazo 4 Donato Áif&feste Pérez, natural de 

Vezdem&rbán, vecino de esta ciudad, para que á  término de 10 
días, desde que eí presente sea inserto e a  la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en esta Juzgado á prestar dedaración en la  
causa que se sigue por los palos que se dks le dio R icardo7 
Gónzalez, dependiente de consumos de e s ti sagital; bajo apeiv 
cibimiento que de no verificarlo le parará ei perjuicio que haya 
lugar.

Zamora 6 de Noviembre de 1833.*.M&ssel San \Román.=® 
Licenciado Ángel Risueño.
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D. Manuel San, Román, Jur? de. instrucción da esta ciudad 
y  su .partido.

Por la pr esente requisitoria cito* llamo y emplazo á Donato 
Aifsgeme Pérez, natural de Vesdemaibán, vecino de ee*a ciu
dad', para que á término de nueve día?, que por único se le de
signa, comparezca, en este Juagado á hacer efectiva en el papel 
del concepto ía multa de 425 pesetas en que ha sido condenado 
en la causa seguida al mismo por proferir palabra» injuriosas 
contra la Autoridad y sus agentes, quedando sujeto por f¿dta 
do psgo á la det ención consiguiente; bajo apercibimiento que 
trascurrido dicho término desde que tenga lugar la inserción 
del presente en la.G a c e t a  d e  M ad r id  sin haberlo verificado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A la voz requiero á los Síes. Juetes, Jefes de la Guardia ci
vil y policía judicial procedan á ía busca de dicho sujeto, dando 
.conocimierjto, 4,.cst8 Juzgado si fuese habido.

Zamora 6 de,Noviembre de 1888.»Licenciado Angel Bus- 
Umanttv

ZARAGOZA,—PILAR.
D. Joaquín Rodrigo y BérO, Abo gafo, Juez municipal, ejer

ciente la jurisdicción del de instrucción del cuartel del Pilar en 
Zaragoza.

En virtud del présenle se cita, llama y emplaza á Antonio 
Martínez lia s te , soltero, jornalero, d© 27 años de edad, vecino 
que fué de esta capital, y que ha sido herido en la torre deno
minada del 8r. Villarrcy3, para que en el término de 10 días, 
á contar desde su inserción en la Gaceta ie  Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia , comparezca ante la sala audiencia 
doi Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibiéndole que de no 
compare cer le parará el perjuicio á que haja lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 6 de Noviembre de 4883.=Joaquín Rt> 
drigo.=»De su orden, Romualdo Paraíso.

B, Joaquín Rodrigo, Juez municipal, ejerciente el Juzgado 
de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la 'presente requisitoria se cita, U&rna y emplaza á Ju
lián Alb&lá, marido de Benita Villsgrasa Escuel, vecino de la 
Almolda, para que dentro del preciso término de 4o días com
parezca ante este Juzgado, calle de Ja Democracia, núra. 64, 
para recibirle cierta declaración en la causa criminal que se 
instruye sobre intrusión en la ciencia médica per D. Miguel 
Extremeño; bajo apercibimiento deque de no comparecer le 
parará el perjuicio que h&ja lugar.

Dada en Zaragoza á 40 de Noviembre de 4S83.=Joaquín 
Rodrigo.=Por mandado de S, S., Fernando Brequera.

D. Joaquín Rodrigo y Beriz, Abogado, Juez municipal del 
distrito del Pilar de Zaragoza, y ejerciente la jurisdicción de 
de instrucción del mismo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a1 gitano José 
Dual, que habitaba en esta ciudad calle tíel Portillo, núm. 423, 
y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 40 días, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín  
■oficial. de 1& provincia, se persone en este Juzgado á prestar 
declaración en cierta causa criminal que en el mismo se ins
truye; bajo apercibimiento do pararle el perjuicio que haya 
4ugar.

Dado en .Zaragoza i  42 de .Noviembre de 4883.=Joaquín 
Rodrigo.=Por mandado de S. S,, Francisco Lucía.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia del dis

trito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su

jeto desconocido, de unos 40 años de edad, que viste de pantalón, 
y las demás circunstancias se ignoran, así como su paradero, y 
que en unión de Gerardo de Gracia penetró en la tienda de Be
nito Inven, llamada del Catalán, la noche del 3 de.Octubre 
último con el ün de robar, según se supone, para que en el 
término de 40 días se presente en este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, núm. 62, á prestar declaración indagatoria en la 
causa que instruyo sobre el mencionado hecho; bajo apercibi
miento que de no comparecer se le declarará rebelde, parándo
le ei perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas Jas Autoridades, así civiles co
mo militares y judiciales, procedan á la prisión y conducción á 
Us cárceles nacionales de esta capital del repetido procesado, 
dándome aviso.

Dada exi Zaragoza á 6 de Noviembre de 4883.»Joaquín Cas
tro Ares.=Por mandado de S. S., Camilo Torres.

D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
María Esruad y Cabanellas, natural de Murcia, que según no
ticiare halla casado en Carav&ca,de 30 años de edad, estatura 
regular, color sano, barba recortada, pómulos encarnados, ha
blar pausado y fácil palabra, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 40 días se presente en este Juzgado, sito 
callo de la Den^pcracia, núm. 62, á prestar declaración indaga
toria m  causa contra el mismo sobre estafa á los Sres. Averly, 
Mqntrdt y.García; bajo apercibimiento do que de no compare- 
car so le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.  ̂ ^

Animismo encargo á todas las Autoridades, así civiles co 
mo militares y judiciales, procedan á la prisión y conducción 
a k;?s cárceles .nacionales de esta-capital deliepetido procesado, 
.dándome aviso de ella.

Dada en Zaragoza á 7 de Noviembre de 1883. «Joaquín Cua
tro Ares.»Por .mandado de 3. 8>, Camilo Torres.

D.. Joaquín Castro y Arés, Jutz de instrucción del distrito 
de 8an;Pablo de Zaragoza.

Por Ja presento ¡se cita, llama y emplaza á Manuel Berges y 
Sauz, de las señas que se dirán, para qua en el término de 45 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  de M adrid , comparezca en cele Juzgado, sito enJa callo 
de la Democracia, núm. 62, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye contra el mismo, sobre 
disparo de arma de fuego.

Al propio tiempo se interesa y encarga á las Autoridades, 
Guardia civil y dependientes que constituyen la policía judi
cial procedan á la busca y captura del referido Manuel Berges, 
contra quien se ha decretado auto de prisión por haberse au
sentado de esta ciudad, su-domicilio, ó ignorarse su paradero, y 
únicamente aparece haberse dirigido á Bare&lona; y consegui
da su captura, sea conducido con las seguridades debidas á las 
cárceles de esta espita1.

Dada eri Zaragoza á 9 de Noviembre de 4883.=Joaquín 
Castro y Arés.=Do su orden, José Guítarte.

Señan del r<?o.
Man Ufl Berges Sanz, hijo de Hilario y  do Beatriz, de 34 

años dí? edad, natural de Zaragoza, parroquia de San Pablo, 
de estatura, regular, cara delgada, nariz y b :ea regu’ares, ojos 
garzos; vestía cuando fué indagado pantalóu de hilo azu1, cha
leco da paño, chaqueta de lo mismo, alpargatas abiertas, gorra 
a la cab?zs» y tenía ei oficio de guarda montero.

N O T I C I A S  O F IC IA L E S

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l M adrid ,
De los partes remitidos por la Administración principal dé 

Mataderos públicos, Intervención riel Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
do consumo en e) día de ayer los siguientes:

Qsrne de vara, de- 4*60 4 % pesats?, el kilogramo,
Idem de carnero, de 4‘60 á £  pseetas el kilogramo.

■ Idem d e  ternera, da 4‘50 á ?> pesetas el kilogramo.
. Idem de ovsj.&, de 4 ‘20 á 4*30’pésalas el kilogramo.

Despojos tíe cerdo, de í á 4*20 pesetas el kilogramo.
• Tocino añejo, a* S‘10 á 2f2Ó pesetas el kilogramo.

Idem fresco, á 2 pesetas e) kilogramo.
Idem en can? i, de 4‘76 á 4*83 pesetas ei kilogramo.
Lomo* á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 & 4 pesetas el kilogramo.
Pan,-de 0*40 á 0 50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos,-.de--0*70 á 4*60 pesetas ¿i kilogramo.
Judias, de 0‘66 & 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 047ü á 0*80. pesetas el kilogramo.
Lentejas, de ÍV tA  á'0‘80 pesetas el kilogramo».
Carbón v getal, de 0*20 & 0-22 precias el kilogramo,
Idem zninrf&l, ce 0 08 & CMQ pésetes el kilogramo,
Idem de cok, de-0*07 a 0*08 'pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á 1*80 pesetas ei kilogramo.
Patatas, da ^ 1 4  á 0*24 pesetas e í kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*20 pesetas ei litro, y de 40 á i i  el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro, 
Petróleo, de 0*78 á 0*80 pesetas ei litro, y de 6*20 a 7*60 el 

decalitro.

B ese s  &e{nüada3< — Vacas, 201. — Garceros*, 504. —Terne
ras, 49.—Cerdos, 345.—Oveja?, 41.—Total, 1.137.

Bu peso en kilogramo?.,....................  84.882,

. 'B rem os á lo e , tabí& j ¿ros*
Vaca, de -1*36 á,i-51- o w tas kilogramo,
Carnero, de 4*30 á i ‘37 pesetas kilogramo.

B e l p a r te  r e m it id o  p o r d a  A d m in is t r a c ió n  p r i n c ip a l  áe  e m m n m  
y  a r b i tr io s  r e s u lta n  m r  ios p ro d u c to s  reca u d a d a s  e n  e s ta  c a p i ta l  

m  e l  dio, de a y e r  los s ig u ie n te s :

Fsatoa &t rftcauáAeioa. Tía*. Cénit, Punios de recaatacidi. jPím. Cé
      -

fo ledo . . . . .   4,988*87 Correos. . . . . . . . . .  171*52
Segóvia.  ......... ,,.J  i.06695 Mataderos.. . . . . . . . .  24.372*14
Norte,. ........ .. 9.208 33 M ostosos.. . . . . . .  4,306*36
Bilbao-.. 4.048,77 i Matadero de cerdos »
Aragón . . . . . . . . . . .  966*85 Imperial     > ' 674*39
V a l e n c i a 4 . 7 2 6 - 9 U  ’
Mediodía.................   20.962*^8
Ciudad Real   4  267*43 T o t a l . . . . .  70,668*46

Madrid 47 dé Noviembre da 4883.

Observatorio de MadridObservaciones meteorologicas del dia 18 de Noviembre de  1883
T E Ü R S B  A T U R A  

AUTÜPiA y bu íaetíid  dal aire.,
ab ' íRKICCíÓr? 8STAD0H O R A S, o aró a is  tro TERM OM ETRO

reTjciíî  ..............— —~-n-—n
á 0«'?.ea , nnWíí y CÍ3.Í-6 dei Tieaio. áel cleio.
milímeuro#. Seco, ¿idSf

6 de la m., 709̂ 03 5 9 5l3 NE . . .  Caima. Cubierlo.
C de la m ,, 7i04ití 40!S s*9 NE hiera. Idem,

! í - del día.-. 710-27 U ’O to ;5 s . .  . . . .  Idem . .  Idem,
8 de la t .. .  709*93 4 5*1 11‘0 ESE. . Casi cub.*
6 -d e la t .. .  • 710‘37 10 9 8*4 F ., , , .  Caima Caberte.
9 da la a . . U V M  8*8 78 S E .. , . ,  idérn. .  Idem.

Temperatura máxima tíel aire, á la s o m b r a . , 15 9
Idem mínima  ...............  5*3

'• D ife re n c ia ............................................ 41*7
Temperatura máxima éi Sol, á dos metros de la tierra, ; 184
Idem íd.} dentro de uus* esfera de cristal. ............ 45'6

D i f e r e n c i a . , . . . . , . . . / . , ............    . . .  27*2
Temperatura máxima á cielo descubierto i auto á !a

tierra vegetal ó laborable............................ ’ ...............  2D0-
Idem mínima. id , . . .  f . .'     . . . . . . . .  8*4

-  Diferencia—  ___ ........ ............................................ 17 5

Velucidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme
tros).........................     152

Oscilación barométrica id. (milímetros)....................   2*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueva 

¿«  la noche    ..........      -4-4*2
- Lluvia en las, últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . . .  »

¡jk*pacho4 telegráficos recibidos en el Observatorio is MMHM 
sobre el estado atmosférico en varios puntos déla Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i Italia á las siete* 
el Ma i 8 de-Noviembre--de AH?S,

AUura Tempera- Direc- Faaiaa 
barométrica tura Estada EfUi®

ÍQCALÍDADUS. a 0o V al ai- «agrados ciea del
eltiitaSm X : .  ^  yim o- tolci9i<>- díli,nuM

S. Sebastián. 765*2 13*7 N O .. . .  Calma. L lu v ia .... Tranq5
Bilbao  756*4 13*2 NO . . .  Brisa.. Idem Picada
Oviedo.. . . . .  767*4 125 (). Idem. .  Cubierto.. *
Cor uña (7 h.). 764*6 15*2 SO.Ideni. .  Lluvia. . . ,  Agívada
Santiago.... 768*3 12*4 » » íd e ^   »
Orense..........
Pontevedra. 769*2 4 3*9 S O ..,, ,  Calma > Cubierto. .  »

Oporto  771*2 4 3*1 E.. , , , .  Vieaio. Idem   A. ag*
Lisboa(8 h.). '775*2 432 B risa., bub oso... Tranq:.*
Gáceres... . .
¡Badajoz  765*9 1S*0- NO _Calma ¿ Despejado. »

S. Ferii. (7 U.) 7«9‘8 ¡W .  N , , . , .  Brisa . i Kuboso. . .  |Oleaje.
Sevilla  765 2 13*2 N E .,,,. Calma. Despejado. >
Tarifa  766*4 42 2 , N O .. . .  Brisa Idem . . . .  Tranq*
M á la g a ..... 766 7 17*9 o    Viento. Celajes... .  Idem.
Granada  7§7‘ ! 8 $ N E ,..,. Calma . Nubes. . . .  »

Cartagena... 763*4 46*6 . NNO... Tiento. Celaje»... .  Rizada.
Alicante . . . .  765*5 15*4 NO. . .  Brisa. .  Idem. . . . .  Idem.
Murcia    765*9 45*0 U Ú N N  ^ieátoí Cubierto. m-
V alen cia.... 764*6 43 0 N O .¿U  Brisa. Despejado. *
Palma  763*2 4 4*0 N V,° fte. Casi cub.**. P.oleaj.
Barcelona... 763 2 8*8 o  . . . . .  Calma. Despejado. »

T e ru e l,... . .  7654 .7*6 Viento. Cubierto. *
Zaragoza.... » 124  N O ,,.,  Calma. Nuboso.... »
Soria  767 6 6*7 S O ,..'., idam..  Cubierto., j »
Burgos  770*2 6 3 ss 5  Idem ..  Idem
Valladolid . .  771*6 8*0 Idem .. C.°, lluvia. ^
Salamanca.. 767 5 8*3 O ..* . " .  B risa.. N ie b la ..., »
Segovia   770 3 6*0 N   Idem. . Lluvia.. . .  »

Madrid. . . . .  767*8 4 6*3 N B .. . .  Calma. Cubierto,. »
Escorial  771*3 9*0 NO . . V.° fte. Idem   »
Ciudad Real. 7o8 5 9*8 O Calma. Despejado. »
Albacete  769 8 4 0*4 N O ... Idem,,. Nubes . . .  »

París  763*3 2*6 ¿O Idem ...-Ais.subes. »
Gjis-Nez  760*1 6*5 oe, . Viento. Despejado.
S t Mathieu. 763*5 4 1 *0 0 8 0 . . .  Brisa... Cubierto,. »
Isla d*Aix. , .  765 0 40*5 N . . . . . .  Idem .. Lluvia..;? »
Biarritz  764*7 43 5 ^0 . .  . Viento. M. nuboso. »
C lerm ont... 765*0 4*4 O . . . . .  Calma .Cubierto. »
Perpiñán . . .  764*7 10*6 N O .. . .  ídem . . M. nuboso. »
S i c i e . . . . . . . .  766‘S 4 0*3 E . . . . . .  Brisa.. Nuboso . »
N i z a . . . , . . . ,

Roma  763 6 6*9 N . . . . .  ídem .. CubiortOe. »
Nápoles........
Paiermo-----
M a l t a . . . . . . .

RETRASADO*
Día 4 70

S. Sebastián.I 7S3‘ í  j 8-3 « Iu u t c w o . jTí-aaq.*

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos , ayer llovió en Gerona, Logro

ño, Orense, Oviedo, Pamplona, San Sebastián, Santander y T e
ruel.

SANTOS DEL DÍA.

Santa Isabel, R eina de H ungría, viuda, y  San Crispiu, Obispa. 
Gnarenta. Horas en la ig’ asia. de Monjas Trinitaria?.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Tercera serie. 
Función SO d# abono.—Turno £.* par.—Las p e sq u isa  de P a tr ia  
ció.—Casa de fieras,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—-A las ocho y inedia.—  
Función 80 d© abono,—Turno par*—A  beneficio de los Mar- 
tir¡ettes.---Los Martinettes.—El .baile en tres actos de gran es
pectáculo titulado Ex(Maior.— E ktrada' general 75 céntimos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  nxedia.— Turno o * 
impar.—&an Franco de Sena.

TEATRO DE LA COMEDIA. - A  las *K5ho y media .^-Fun
ción 1.a de abono. — -Turno lM m$& v*~rt)emi monde.—Infcer-
medios por ei sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—^A las ocho y media.— A sangre y  fuego.— El maestro Palom ar.—Fiesta nacional. — 
j Adiós m i rental

TEATRO DE ESLAVA.—A las echo y media.—Turno I*  
P olihca  y  tauromaquia, — Buenas noéñes¿señores*—E l estilo es elhómbre.~^La soiréé de Cachupín.

TEATRO LARA.—A : k s  ocho y media.— Turno 2.® im - 
par.—Los B olsistas.—Acompaño é  usted en el sentim iento.— 
Robo en despoblado.

TEATRO MARTÍN . - Adas ocho y  w ed m ~ * C M rm a .~ M u -dar de genio —El láp iz  mágico.-—Anuncio de venta. .
TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media,— 

Función 27 de abone.—Turno impar.— La Mascota.


